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1 N T R o D u e e l o N 

En la Exposición de Motivos de la Ley original publi

cada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de -

enero de 1943, en relación con la Ley del Seguro Social se -

expresa que sus disposiciones tienen por objeto proteger a -

los trabajadores en contra de los riesgos ~el trabajo y pro

teger el salario de los obreros, por lo que, desde el punto

de vista particular es legítima la implantación de un siste

ma como el Seguro Social, que está destinado a proteger la -

economía familiar, tambicn d~sdc el más amplio punto de vis

ta de los intereseff de la Sociedad, tal medida halla una pl~ 

na justificación porque con la misma Re tiendo a evitar que

la miseria y la angustia azoten a grandes sectores de la po

blanción nacional. 

Por lo tanto, la Institución del Seguro Social fomen

ta el bienestar económico y garantiza la protección al tra-

bajador y a su familia, para contribuir a la estabilidad y -

la permanencia del sistema y tambien par~ extenderlo al ma-

yor número posible de las personas que deben quedar compren

didos en él, colocándose el Estado dentro de la posición tu

telar que, tanto la Constitución de 1917, cuanto los prime~

ros universales del derecho moderno, le reconocen en aquellas 

cuestiones de vital interés pÚblico. 

Para la organización y administración de,l sietemtt se-
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crea una institución dn servicio p~blico descentralizado, con 

personalidad jurídica propiil y libre disposición de: su patri

monio denominada Instituto Mexicano del Seguro Social. Se en

comendó la gestión del sistema a un organismo descentralizado 

porque ofrece respecto dPl CP.ntralizado ventajas de consider~ 

ci6n , entre las que se encuentran: la. una mayor preparación 

técnica en sus elementos directivos, surgida de la especializ2 

ci6n: 2a. democracia efectiva en la organización del mismo -

pue& permite a los directamente interesados en su funcionamicn 

to intetvenir en su manejo: 3a. atraer donativos de los partl:, 

cularen, que eotar5n se~uros d~ que con los mismos se incre

mentará el servicio al que los destinan, sin peligro de confu.!! 

dirse con los fondea públicos, y 4a. inspirar una mayor con--

fia.nza a los individuos objeto del servicio. 

Los órganos del Instituto son la Asamblea General, el-

consejo T~cnico, la comisión de vigilancia y el Director Gene

ral. Para la integración de los tres organiemoe primeramente -

mencionados, se sigue un sistema representativo y democrático

ª fin de que los tres sectores, cuyos intereses concurren en -

la formación del patrin~nio bisico del sistema, se hallen ge-

nuinamente representados. De esta suerte la Asamblea General,~ 

que es la autoridad supn.:ma del Instituto, ostará integrada por 

treinta mienbros designados, en igualdad de número, por el Ej~ 
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cutivo Federal, por las organizaciones patronales y por las -

organizaciones de los trabajadores. 

Se adoptó una representación tripartita, porque se 

quiso que estas entidades sociales estuvieran en igualdad de

condiciones pa.ra defcmder sus respectivos intereses y velar -

por la buena marcha del servicio en la que todos tienen un i_!! 

terés directo, y a f Ín do obtener que la gestión del sistema

sea el producto de la coordinación, el entendimiento de los -

factores de la producción y de la socie<lad politicamente or--

ganizada. Para el Consejo '1'1fonico lo mismo que para la J\sarn--

bl en General se determina la intc~ración representativa. El -

conacjo Técnico asume la n~presentación legal y la administra

ción del Instituto y está compuesto de seis miembros, designa

dos por la Asamblea General a propuesta que haga, de dos perso 

nas, cada uno de los grupos que la integran. La Comisión de V_! 

gilancia estará compuesta de tres miembros y para su integra-

ción cada uno de los grupos que constituyen la Asamblea propo.n 

drá a una persona como propietario y a url suplente para que, -

previa la desginación que haga dicha Asamblea, esos tres repr_!! 

sentantea propuestos integren la comisión de referencia. 

De todos los órganos del Instituto sólo el Director ae

neral es desginado por el Presidente de la RepÚblica. El DireE 

tor General tambien formará parte del consejo Técnico. 
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Siendo necesario grantiz~r para nl Instituto, y para-

el mismo sistema del Scc3uro Social, un funcionamiento ejem--

plar y libre, se establece un mecanismo democrático depurado, 

aboliendo toda posibilidad de reelección en los cargos y ga-

rantiz.ando la pcrmanecia en Pstoi; , por parte de loa miembros 

que integran los cuerpos del Instituto, por todo el período-

para el que son designados, s;.üvo guc medien causas graves,-

pues de existir istas el mandato ser' revocado si aoí lo pi-

de el grupo representativo que propuAo la designación rcspo!:_ 

tiva y la ¡,samblea General del Instituto, resuelve que os --

procedente la renovación del encargo. Por lo que hace al ---

Director General, sólo puede eor des ti tuído por el Presidente 

de la República. 

De lo antes mencionado y conforme a los lineamlen-- -

tos trazados por los principios de la Revolución Mexicana, -

el espiritu del legislador en cuanto al Seguro Social, se --

fundan en la solidaridad social, la colaboración de los reprE_ 

scntantes de los factores de la producción, la capacitación-

técnica, el servicio eficaz y la dcrnocracin, en función de la 

justicia social. 

Si la finalidad del Instituto es esencialmente de ser 

vicio social, es indudable que todos sus componentes y sus --

Órganos directivos, deben unir sus esfuerzos para lograr la-

IMSS.- Leyes, Re~lafficnt0s ~ Instru~t1voti,- M6x1co 1909.- P6~s. 

61a103. ''1 
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protección de la economía fnmiliar y los intoroseo de la so-

ciedad mediant:f! loB fl()rvicio1i y prcstacionon que scftala la -

Ley del Seguro Soci~l. 

Esto servicio social debe tender, dentro de la Ley, a

lograr en au ámbito, ul bionontar general y ül do todos y cada 

uno do lon asegurados y protog<:>r la salud y la vida por todos 

los medios al alcance del Instituto, mediante los seguros de

riesgos del trabajo y enfcrmedadct.1 profesionales, de enferme

dades no profesionales y maternidad y de invalidez, vejez, -

cesantía <m e:lad ;:wanz.ada y muorte y r1....::¡uicrc do manejo orde

nado de servidores de alta preparación, ampli.a capacidad de -

trabajo, olevado sentido ª'-' ri:?!!ponsabilidacl y trato hurnano, -

elementos a que se refiero la Expooición de motivos al hablar 

de "mayor preparación técnica surgida de la enpccializaci6n". 

La organización tripartita en la que concurren con --

igual representación los contiejeros del sector del Gobierno F_!! 

deral, del sec·tor obrero y del sector patronal, propicia el 

trato, el intercambio de ideaa, el entfmdimiento de los probl_!! 

mas comunes y los de cada sector y permite una mejor solución

encaminada al beneficio de los asegurados y al desarrolle de -

la Sociedad. 

Es preciso poner de manifiesto que la Institución deno

minada Instituto Mexicano del Seguro social, es un organismo -
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respetable, de elevadas miras de fines con valor inestimable 

y, por lo tanto, está por encima de todas las fallas, de to

dos los errores y de todas las deficiencias y arbitradeda-

des que puedan cometer los empleados, los jefes o los altos

funcionarios y dirigentes. Esto es muy importante porque mu

chas personas culpan til Instituto por los malos tratos, la -

altanería de los (?mplcados y el mal servicio que éstos sue-

len dar~ lo que es indebido pues deben ser sel'lalados los se!_ 

vidores del público que incurren en eaas deficiencias y de-

jar a sAlvo a la Institución. Estos conceptos suelen aplica!: 

se a otros organismos nobles y útiles por la mala conducta -

C> las desviaciones de quienes deberían ser modelo y ejemplo

de honestidad y buen comportamiento. 



C!\PITULO I 

ATRIBUCIONES 1 RECURSOS Y ORGJ\OOS DEL I NST lTU'l'O MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 

La iniciaci6n de los tr~1~jos y de la organización del 

Seguro Social se rcaliz<5 en forma sencilla. Se estableció un

scrv icio público nacional obli<]iltor io restringido en bonof i-

cio de los trabajadores asalariados y su apo}'O económico se -

basó en el pago de las cuotas obrero-patronales y en la a¡x>r

taci6n del Gobierno Fcdcrnl. 

El sistema del Scyux·o So-:ial, con el transcurso 

del tiempo se convirtió en una mt.1quinari11 muy complicada y 

se multiplicaron las dependencias, creciendo el número de loe 

empleados y funcionarios y elevándose las categorías y los -

suelclos de éstos. Oficinas y Departamentos que ocupaban un -

reducido núr.wro de empleados, so convi) tieron en Jefacturas -

de Servicios, en Su.bdirecciorws, etc., duplicán.'ose y hasta

sextuplicándose el número de servidot:es de cada dependencia. 

Asímismo, algunos de los lineamientos seflalados en las 

condiseraciones de la iniciativa original. han sido modifica

dos, cambiados o suprimidos a través de las diferentes leyes

que han regido al Seguro Social, siendo la ~ltima la Ley de -

27 de diciembre d<:: 1974, que entró en vigor el día lo. de ---

enero de 1975, a la cual se ajustar~ el contenido de 6sta te-



sis. 

El artículo 240 de la Ley dol Seguro Social, expresa: 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las ---

atribuciones uir¡ui1mlc11:" 

"l. J\dmin ifitrur loR di verHOB ramos del Seguro Social -

y prestar los servicios de bannf icio colectivo que seílala es

ta Ley:" 

"ll.- RecauJar la• cuotao y percibir loa dem~s recursos 

del lnslituto:" 

"111.- Satisfncar las prestaciones que se establecen en 

esta Ley 1 " 

"IV.- Invl:J:tir sun fondos de i'.lcuerclo con lua disposici2 

nes de esta Ley:" 

"V.- Realizar todd ~las~ de acloo jurídicos necesarios 

para cumpl.lr sus final idadPs; " 

"VI .. - Adquirir !J.i.,nes muebles n .inrrbunlen dentro de -

los límites 1~·9al (·G; " 

"VII.- Eslil.lJlecer cl.Ín.icas, hospitales, guarderías in

fantiles, farn1i.!cias, cent.ro¡¡ de convalecencia y vacucionalcs, 

así como escuelas de capacitación y demás est:alJlecimientos PE. 

ra el cumplimiento dt' los fines que le son propios, sin suje

tarse a las condi~1ones, salvo sanitarias, que fijen las le-

yes y los reqlamentos respectivos para empresas privadas con

finalidades similares; " 
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"VIII.- Organizar sus dependencias: 

"IX.- Difundir conocimientos y prácticas de previsión 

y seguridad social:" 

"X.- Expedir sus reglamentos interiores; y 

"XI. - Lal!I demás que le confieran cata Ley y sus regl_!! 

mentas " 

Estas disposiciones mencionan laa actividades genera-

les que corresponden al Seguro social, pero ne han ido am--

pliando las atribuciones y el campo de acción del rnstituto

saliéndose de los principios iniciales que so conatrenían a-

la atención de los asegurados asalariados, para abrir la af! 

liación a otros trabajadores no asalariados y hasta para los 

patrones que tic·men o'bruros a su servicio; siendo probable--

que con el tiempo so extienda a todos los mexicanos y a to--

dos los habitantes del país, lográndose entoda su amplitud

la seguridad social y existen tratadistas que consideran la

posibilidad de que esa ampliación abarque servicios que en -

materia de higiene, salud y previsión ahora realizan las se

cretarías de Salubridad y de Trabajo y Previsión Social, lo-

que consideran sería un ahorro de energía y de recursos eco

nómicos y humanos. 

El artículo 242 de la Ley, establece: 

"Constituyen los recursos del Instituto: 

"I .- Las cuotas a cargo de los patrones, los trabajad,2 

res y demás sujetos que senala la r.ey, así como la contribu--
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ción del Estado:" 

"JI.- Los inten'.!sos, alquileres, r<•ntas, rendimientos, 

utilidades y frutos de cualr¡uicr clnse, que produzcan sus bi.! 

nes:" 

"JI!.- Las donaciones, legados, subsidios y adjudica-

cioncs que se hagan a su favor: y 

"IV.- cualesquiera otros ingresos que le seftalon las -

leyes y reglamentos," 

En el artículo mencionado no se seftalan los capitales

constitutivos que mencionan los artículos 61, 84 y 181 de !a

propia Ley, los cu'1les tiene derecho a cobrar el Instituto -

cuando los trabajadores sufren un riesgo o una enfermf!dad no

estando asogurndos o no habiendo comunicado 108 patrones loa

carobios de grupo de cotización y el Instituto tiene qUf! dar -

los servicios y prestaciones lügales corrc,spondientes con ca.E, 

go a las empresas quienes Licnen obligación de resarcir a la Instl:, 

tuci6n el importe de dichov servicios, pensiones y prestaciones. 

Tambien puede tener ingresos el IMSS en los cases pre

vistos por los artículos 380, 501 fracción V y 160 fracción V, 

en el caso de disolución de sindicatos cuyos activos pasan al 

Seguro Social, y al otorgamiento de la prirn¿1 de antiguedad y

la indemnización correspondiente, cuando fallecen trabajado-

res sin tener beneficiarios. 
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conforme al artíc11lo 243, el Instituto se encuentra exen 

to de impuestos tanto de la Federación, los Estados, loe Munic! 

pios y el Departamento del Distrito Federal, los cuales no pue

den gravar con impuestos su capital, ingresos, rentas, contra-

tos, actos jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros 

de contabilidad. En estos se encuentr.a comprendida la exención

del Impuesto del Tiembre y al franqueo postal, estando sujeto -

solamente al pngo de derechos de carácter municipal que causen 

sus inmuebles en razón de pavimentoH, atarjeas y limpia y del

agua potable de que dispongan, en Ja misma forma quf::l todos los 

demás causantes y están sujetos a los derechos de carácte:- fed_El 

ral correspondientes a la prestación de servicios pÚblicos. 

No se considera al IMSS exento del pago de derechos -

aduanales pues el artículo 724 del código Aduanero limita 

las franquicias de importación y de exportación, de las cua-

les no disfruta el Seguro Social. Tampoco puede estar exento

en los casos en que el Instituto adquiera,bienes o servicios

cuyos productores tienen facultades para retener.el impuesto

y transladarlo a los adquirentes. 

Además, el Seguro Social por estar considerado de acre-

ditada solvencia, pues cuenta con enormes recursos y cuantiosos 

bienes, no está obligado a constituit depÓsitos o fianzas le<¡!! 

les, ni aún tratándose del juicio de amparo y sus bienee afec

tados a la prestación directa de sus servicios no son embarga-
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bles. 

En el artículo 245 de la Ley del Seguro Social se es-

tablece: 

"Las relaciones entre el Instituto y sus trabajadores

se regirán por lo dispucs to en la Ley Federal del Trabajo". 

Esta disposición sude ser rnal aplicada por los funci,2 

narios y empleados del Instituto, siendo muy frecuente que, -

en cuanto a las disposiciones de la Ley del Seguro social coD_ 

funde las dos situaciones: rte trabajador y de asegurado, lo -

qu~ suele convertir al Seguro Social en juez y parte. Esto SE 

cede, por ejemplo, cuando una persona ha laborado al servicio 

de va1 ias empresas y tambien, ya sea antes, después o aimul ti! 

neamente a sus labores subordinadas al Instituto y, al dar la 

jubilaci6n que seftala el Reglamento de Jubilaciones y Pensio

nes y al contrato colectivo de trabajo, pretenden que en f1sta 

va incluída la pcmi>iÓn que corresponde al ernpleé'.dO por sus c~ 

tizaciones al Seguro Social, sin tomar en cuenta que el mismo 

IM.SS tambien deduce a sus traLajadores las cuotas del seguro

de invalidez, vejez, cesantía y muer.te, ademas del fondo de -

jubilación, infringiendo el artículo 28 de la Ley del Seguro

Social que sci'iala que, cuando las prestaciones del contrato -

colet'tivo son mayores u las que concede la Ley, SOll integra-

mente a cargo del patrón los pagos de las cuotas obreropatro

nales. Con esto hacen una lamrntable confusión entre el rnsti 



tuto Mexicano del Seguro Social, pntr6n en rclaci6n con sus -

trabajadores, y cmprofü1 aseguradora en cuanto a los asegurados 

y, además de disponer ilegalmente de las cuotas pagadas, des 

virtúan la finalidad del Seguro Social que es la de elevar el 

poder adquisitivo de los trabajadores y ponerlos al abrigo do 

las contingencias de la vida, una de las cuales os la vejez -

y la cesantía en edad avanzada. Este solo asunto puede ser -

materia de deternido estudio. 

El artículo 246 de la Ley del Seguro Social, exprosai 

"Los organos superiores del Instituto son: 

"I.- La i\samblca General:" 

"Il. - El Consejo Técnico;" 

"III.- La Cornisi6n de Vigilancia; y 

"IV.- La Direcci6n General" 

Los tres primeros órganos mencionados, de los cuales -

se tratará posteriormente, son de carácter tripartita, como -

ya se había dic1\o, sistema que tambien se ha seguido en rela

ción con las Comisiones Nacionales de sai'arios MÍniroos y Re-

parto de Utilidades, así como en las comisiones tripartitas de 

estudio creadas por el Ejecutivo Federal y tambien se implan

tó en el Instituto de Fomento Nacional de la vivienda de los

Trabajadores. 



C A P l T U L O II 

LA ASAMBLEA GENERAL, SU lNTEGR/\ClON Y ATRIBUCIONES 

El artículo 247 de la Ley del Seguro Social, expresa: 

"La autorid<.tl suprcmn del Instituto es la l\sarnbica --

General, integrada por trei.nla miembros que serán dcsignados

en la forma siguiente: 

"I. - Diez por el Ejecutivo Federal; 

"II.- Diez por las organizaciones patronales; y 

"III. - Diez p<n las organiz11ciones de trabajadores". 

"Dichos miC'.mbros durarán en su encargo seis ai'los, pu-

diendo ser reelectos". 

Como se había indicado, en la Exposicióri de Motivos de 

la Ley de 19 de .:mero de 1943, se exprE!Saba que el sistema de 

la designación de consejeros era do carácter democrático y 

que, por lo tanto, no debía lrnbcr ro(!lección da los miombros

que constituyen los 6rganos del Inutituto. Sin eniliargo, so -

vió la convenienci11 de permitir la reelección tomando en cuc!l 

ta que, las personns que se habían capucitado en el conoci--

miento de la Ley y en la t¿cnica de la organización y funcio

namiento de la Institución, podrían sei- miís Útiles y prestar

mejores servicios que personas nuevas cuya capacitaci6n re--

quierc varios aflos de experiencia, de estudios y de trabajo,

pues la seguridad social, aunque es una rama del Derecho, de-
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nominada Derecho social, tiene aspectos específicos que re---

quieren una prepar"ción especial y diferente de las demás ra-

mas del Derecho. 

En el artículo 248 de la Ley, se expresa: 

"El Ejecutivo Federal establecerá las bases para deter 

minar las organizaciones de trabajadores y de patrones que d~ 

ban intervenir en la designación de los mie>.ml1ros do la Asam--

blea General". 

Con fecha 12 de febrero de 1945 se publíco en el Diario 

Oficial de la Federación, el Reglamento de la Asamblea General 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, on el cual se esta-

bler.e: 

"Artículo Jo, - La Asa..T.blc~ G;:mral se integrurá de la -

manera que establece la Ley del Seguro Social y las bases ex-

pedidas por la Secretaría del Trabajo, de conformidad con el -

Artículo 111 de dicha Ley. 

"Artículo 20.- El cargo de miembros de la Aaamlilea Ge-

neral será honorarios y en ningún caso percibirá cmolurnen --

tos". 

A continuación so refiere a la instalación de ese or--

ganismo, expresando: 

"En el afio de la renovación de la Aflamblea General, --

el Secretario del Trabajo y Previsión Social instalará la nu~ 

va Asamblea el segudo lunes del mes de febrero". 

Javier Moreno Padilla.- Nueva Ley del Seguro social. .t::dit. -
Trillas. Págs. 134 a 137. 
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Respecto a las seccionas señala que la Asamblea General 

tendrá cada ª'"'º un período de sesiones ordinarias, que comen-

zará el segundo lum?s del mes de febrero, a menos que por cir

cunstancias justificadas deba nlte:-narao, y no podrá prolong~ 

se por mas de doce dfos. En la primera sesión ordinaria de ca

da ai'lo, el Director del instituto declarará abierto el perióao 

de sesiones ordinarias del afio e informará sobre loa trabajos

desarrollados en el ejercicio anterior, presentará el balance

contable, el plan de trabajos y los presupuestos de ingresos y 

cgrosos del ejercicio siguicnLc. En la segunda sesión ordina

ria, la comisión de vigilancia que actuó en el ejercicio ante

rior, rendirá su dictilmcm sob.co la mcmor ia y el balance contcl

blo. Las :.icsicues ordinarias ae celebrarán por lo merlos dos 

veces a la semana: serán sesiones ordinarias las que se han 

me.ncionado y ext.raordinar ias las que se celebren fuera de los

períodos normales previa convo~atoria publicada en el Diario -

Oficial por el Consejo Técnico, la comisión de vigilancia o el 

Director General y durante las sesiones extraordinarias la Asa,m 

blea no podrá ocuparse más qu~ del asunto que establezca la con 

vocatoria. 

En las sesiones se seguirá el orden siguiente: 

"a) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la -

seaión anterior: y 

"b) Discusión de los dictámenes comprendidos en el or--
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den del dí<i ". 

La l\samblc<:1 Gener<il, por mayoría de votos, puede const_! 

tuirse en sesi6n permanente para tratar los auuntos a qua se -

refiere el /\Cuerdo relativo, poro no podrá tratarse ningún --

otro asunto que no est6 comprendido en ose acuerdo y rcouelto

el asunto o asuntos de que Sl' hubiere ocupado la scsic5n perma

nente, se leerá, discutirá }' ilprobará en su caso el acta de la 

misma. Los miembros ele la Asamblea General deben asistir con -

toda regularidad a las sesiones y cuando su ausencia perjudi-

que las laborc~s de f!icho or9an ismo, a juicio del mismo, su Pr~ 

sidente lo comunicará a ia Sccrelaríu del Trabajo para que sc

proceda a nueva design;:ición por el sector a que corresponda. -

El lugar de las sesiones sorá senalado por el Instituto Mexi-

cano del Seguro Social. 

El Capítulo IV de dicho Reglamento, S(, refiere :i. l<1s -

diacusiones, expresándose que il toda proposición relacionada -

con las facultades que la ley concede il la Asamblea, se le da

rá el trámite siguiente: 

"a) Su autor o uno de ellos si fueren varios, expondrá

sus fundamentos: 

"b) Se pregunt.ará a la Asamblea si se toma en cuenta; -

en caso afirmativo, pasará a dictámen de una comisión de tres

personas representantes de los sectores". 

Al entrar a discusión se leerá la propuesta y a continuE 
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ción el dictámen de la comisión y el voto particular, en su e~ 

so. Si algún miembro solicitase !W levante o suspenda la sesión 

por alta de quórum el Presidente acordará que se suspenda si -

no existiese el quórum necesario. Dicho quórum es de seis miom

bros de cada sector, pero si la sesión fuere oxtrao,dinaria y -

haya sido citada por dos veces y no concurren los representan-

tes de determinado sector, la sesión se efectuará con el quórum 

de dieciscis miembros da cualquiera de los sectores. Las vota-

cienes se tomarán por mayoría de votos y si hubiere empate por

scgunda vez, se reservará el asunto para la siguiente sesión. 

El presidente de debates deberá ser el Director General del -

Instituto y su ausencia por el miembro de la Asamblea a quien -

el de su representación. La Asamblea designará tre~ secretarios 

uno de cada sector y el secretario del Instituto auxiliará al -

presidente durante laB sesioneu, teniendo como funciones: péisar 

lista, levantar y firmar las actas en el libro respectivo, cui

dar que circulen con toda oportunidad entro los miembros de la

Asamblea las iniciativas y dictámenes respectivos y recoger las 

votaciones. 

En las segunda sesión ordinaria se hará la elección de -

los miembros del consejo Técnico y de la comisión de Vigilancia, 

haciendo cada sector la proporción de consejeros por mayoría de 

votos; cuando la designación no sea hecha por mayoria de votos, 

la Asamblea General escoger.:í entre los candidatos propuestos. 
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· Conforme a la Ley del Seguro Social vigente, se han m.2_ 

dificado algunas de las disposiciones del mencionado Heglame.!l 

to que, durante el tiempo trnnsc11rrido no ha sido actualizndo. 

El artículo 249 de dicha Ley, expresa: 

"La Asamblea General ser5 presididu por el Director G!! 

neral y deberá reunirse ordinariamente una o dos veces al ai'\o 

y extraordinariamente en cuant'l.S ocasiones sea necesario, de

acuerdo con lo que disponga el reglamento relativo". 

En el artículo 250, se asienta: 

"La Asrunblea General discutirá anualmente, para su --

aprobación o modificación, en su caso, el estado do ingresos 

y gastos, el balance contable, el informe de actividades pr~ 

sentado por el Din!ctor General, el programa de actividades y 

el presupuesto de ingresos y egresos para el afio siguiente, -

así cor.-10 el informe de la Comisión de '/igilancid. 

" Cada tres ai'\os, la propia Asamblea conocerá, para -

su aprobación o modificación, el balance actuarial que prcse.!l 

te cada trienio el Consejo Técnico". 

El artículo 251 seftala que la suficiencia de recursos

debe ser examinad~ periodicamente, por lo menos cada tres --

anos, al practicarse d balance ar:tuar ial y :ü ·-·laborar dicho 

balance, el Instituto investigará estadísticas sobre el desa

rrollo de los fenómenos colectivos de importancia para la vi

da del Seguro Social y hará la comprobación del desarrollo --
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efectivo con las previsiones actuarialea. 

En el Diario Oficial de 29 de diciembre de 1944, se -

publicaron las Bases para la designación de los miembros ---

obreros y patronales de la Asamblea General del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo dispuesto 

por el artículo 111 de la Ley del Seguro Social entoncee vi-

gente; expresando: 

"Primera. -1.as organizaciones de trabajadores designa-

rán a los miembros de la asamblea general que les correspon--

den, en la forma siquiente: 

"I. - La confederaci6n nacional mayoritaria do trabajado-

res designará siete miembros; y 

"II.- Las tres confederaciones nacionales de trabaja--

dores que le sigan en número de afiliados, designarán un mie.m 

bro cada una de ellas. 

"Segunda.- Para tener derecho a hacer la dosignaci6n --

a que se refiere la base anterior, sera necesario que las or
' 

ganizaciones de trabajadores de referencia reúnan los requisJ.: 

tos siguientes: 

"I.- Ser organizaciones de trabajadores comprendidas "."-

en la Ley del Seguro Social; 

"II.- Que se encuentren debidamente registradas en la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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Tercera.- Las organi~acionos de patrones que deben in-

tervcnir en ln ni¡amblea gcncnil que loa corresponden, son la-

Conf<.'C!cración de Camarnn de Industr.i.a y la Confcdoraci6n de -

comercio, a que se refiere la r.ey de C<1rnaraa de comercio y las 

de Induotda de ;> do mayo do 1941, lnn cualm1 designarán seis 

miembros la primera y cuatro la :iogtanda. 

"Cuarta, - Para sor miembro patronal u obrero de la ---

asamblea general, uo roquorirá: 

"!.- Ser. ciudndnno mcxiano por nacimiento: 

"11.- Ser pereona de reconocida honorabilidad: 

"III.- Eatar al corriente en el c-wr.plimie11to de las -

.obligaciones de cotización y dcraáo que impone la Ley dol Se~ 

ro Social. 

"I,as organizaciones n que se rofioren las baaee ante--

riores procurarán nombrar como representantes, de preferencia, 

a personas que tengan conocimiento o interés en asuntos de --

seguridad social. 

~si por no satisfacorse alguno• de loe requisitos a que 

se contrae esta base, la Secretaría no aprobara la elección,-

lo notificará así a las organización patronal o do trabajado-

res interesada, a efecto de que haga nueva designaci6n. 

"Quinta. - con arreglo a los datos que ofrezca el re---

gistro a que se ref iore la base segui1da, la Secretaría del --

Trabajo y Previsión Social, con un mes de anticipación, por -

Instituto Mexicano del S•~guro social. Leyes, Reglamentos e -
Instructivos. IMSS.- 1967. 
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lo menos, nl día en que haya do renovarse la asamblea general 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicará en el Di.e, 

rio Oficial de la Federación y en tres de los periódicos de -

mayor circulación nacional, la relación de las organizaciones 

de trabajadores que deban intervenir en la designación de los 

miembros de dicha asamblea. 

"Sexta.- Durante los ocho días siguientes al en que -

se hubiera hecho la publicación a que se refiere la base an-

terior, las organizaciones de trabajadores interesadas podrán 

reclamar sobre su inclusión o exlusión de otras. 

"Séptima.- La Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial resolverá, sin recurso ulterior, las reclamaciones sobre 

inclusión o exclusión presentadas y notificará sus resolucio

nes antes de los quince días siguientes a la fecha de la pu-

blicación a que se refiere la base cuarta. 

"Las confederaciones de Trabajadores a las que la --

Secretaría haya reconocido el derecho de designar miembros -

para integrar la asamblea general, harán el o los nombramien 

tos de éstos, precisamente durante los ocho días siguientes

ª la fecha en que haya recibido la notificación. 

"Las Confederaciones Patronales a que se refiere la -

base trctJ, harán los nombramienlos de sus representantes de!! 

tro de los quince días siguientes a la fecha de la publica--

ción de que i:.rata L:i base cuarta". 
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A continuación, dichas nasos senalan que los nombra-

mientos de las personas que representan a los patrones y a -

los trabajadores, so enviarán por corroo certificado, de -

hiendo ser firmados por las personas que de acuerdo con la -

ley o con los estdtutos de las organizaciones est¡n autoriza 

dos para ello; si alguna de las organizaciones citadas no -

hiciere los nombramientos dentro del plazo fijado, el Ejecu

tivo Federal hará los nombramientos. Tres días antes de la -

fecha de reuni6n de la asamblea general, la Secretaría del -

Trabajo dará a conocer los nombres do los miembros trabaja-

dores y patrones designados par" integrar la asamblea; y en-

caso de que algún mic~hrc deje vacante ol puesto, la Secret~ 

ría del Trabajo lo hará conocer a la organización que hubie

re hecho la designación para que r.ombre al sustituto, quien

desen1pcf\ará ~l cargo por el tiempo que reste para la renova

ción normal de la asamblea; si dicha organización dejó de -

existir o no hiciere el nombramiento en un plazo de treinta

dÍas la designación la hará la Secretaría del Trabajo, la -

cual tiene obligación de comunicar los nombramientos al Ins

tituto Mexicano del Seguro social y previa citación de loa -

mismos, se instalará la asamblea general. 

En el Diario Oficial de 4 de enero de 1945, se publ1 

co la lista de las organizaciones de trabajadores que inte~ 

venían en la designución de miembros de la asamblea general 
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del IMSS, a saber: La confederación de Traht1jadores de México 

como organización nacional mciyoritaria; la confederación do -

Obrero y Campesinos de México; La Confederaci6n Regional Obre 

ra Mexicana y la confederación Proletaria Nacional. 

Personas estudiosas y conocedoras do los problemas de

la seguridad social, consideran que debería act·ualizarse tan

to el Reglamento corno las nasos de la Asamblea General. 

conforme al artS.culo 251 de la Ley del Seguro Social -

si el balance actuarial acusare superávit, este se destinará 

a constituir el fondo de emergencia hasta el límite máximo -

del veinte ¡x>r ciento de la suma de las reservas técnicas -

y después de alcanzar ese límite, el surc ravít se destinará, 

según decisión de la Asamblea General, a mejorar las pres-

taciones de los diferentes ramos del Seguro Social. 



C A P I T U L O III 

EL CONSEJO TECNICO, SU IN'l'EGRAC ION Y /\TRIBUC IONES. 

Conforme al artículo 252 de la Ley del Seguro Social, 

el consejo Técnico del Instituto es el representante leqal y 

el administrador de la instituci6n y está integrado hasta por 

doce miembros, correspondiendo designarlos a la Asamblea Gen~ 

ral y se integra por cuatro miembros del sector patronal, 

cuatro del sector obrero y cuatro de la representaci6n del 

Gobierno Federal, con sufl respectivos suplentes. El Ejecutivo 

Federal, cuando lo estime conveniente, pu~de reducir a la mi

tad la representaci6n estatal. 

E.l Director Ge11eral es miembro del consejo Técnico y -

será su presidente. Cuando deba renovarse el Consejo Técnico, 

los sectores patronal, obrero y del Estado, propondr'n a las 

personas que entre ellos deben ser miembros propietarios y s~ 

plentes del Consejo Técnico. La designaci6n la hará la Asarn-

blea General conforme a lo dispuesto por el Reglamento respe~ 

tivo. Los consejos durán en su encargo durante seis af'los, pu

diendo ser reelectos. 

Ya se había indicado que en la Ley original se~onsid~ 

raba conveniente que no hubiera reelección para que existie

ra una verdadera democracia, pero al igual que los miembros -

de la Asamblea General, con el tiempo se consider6 convenien-



26 

te la reelecci6n para que fuera mejor la preparación y los e~ 

nocimientos técnicos de los representantes del Instituto. 

La designación es revocable, cuando lo soliciten los -

miembros del sector que los design6 y propuso, al consejero -

de que se trate o cuando existan cilusas justificildas para ello, 

pero el acuerdo definitivo corresponde:! a la /\sambl<!a General. 

la que resolverá lo que considere conveniente de acuerdo con 

lo dispuesto por el Reglamento, pero oyendo en defensa al CO,!! 

sejero cuya remoción se solicite y uti 1 izando el procedimien

to legal correspondiente. 

Cano se ha indicado, el consejo Técnico ea el encarga

do de la administraci6n del Instituto y aunque suo miembros -

son electos por la Asamblea General, ellos no fonniln parte de 

éste organismo. El Reglamento determina que el Consejo Técni

co sesione un vez por sc."'ftlana, pero ccxno se había expresado, -

cano dicho Reglamento data del <1.i'lo de 1943, se considera necf'._ 

sario su actualizaci6n para que se ajuste a la realidad prese.!! 

te y se ajuste a las necesidades y labores del presente. 

En los términos del artfrulo 2'i3 de la Ley, las atribu

ciones del Consejo Técnico son: decidir sobre las inversiones 

de los fondos y de las reservas que, conforme al artículo 259 

debe hacerse en las mejores cond.i.cio11e8 ue set1uridad, rendi-

miento y liquidez prefiriéndose en igualdad de circunstancias, 
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seguridad y rendimiento, la inversi6n que garantice mayor ut.J:. 

lidad social, de manera que su rendimiento medio no sea infe

rior a la tasa de interés que sirva de base para los cálculos 

actuariales, debiendo depositar en instituciones nacionales -

de crédito las cantidades nccesarian para hacer frente a sus 

obligaciones inmediatas, y las reservas se invertirán hasta -

un ochenta y cinco ¡:xJr ciento en la adquisici6n, construcci6n 

o financiamiento de hospitales, sanatorios, clínicas, guarde

rías infantiles, almacenes, farmacias, laboratorios, centros -

de convalesencia, centros de seguridad social y los muebles e 

inmuebles propios para esod fines, el diez por ciento en bo-

nos o títulos emitidos por el Gobierno Federal y Estados Fe

derales, municipios, instituciones nacionales de crédito o -

entidades encargadas de los s6rvicioe públicos y los remanen

tes podrán destinarse a préstamos hipotecarios sujetos a los 

requisitos del artículo 265, en anticipos de pensiones y en -

acciones, bonos o títulos de instituciones nacionales de cré

dito o sociedades mexicanas en los términba del artículo 266; 

resolver aobre las operaci.ones del Instituto con excepci6n de 

aquellas que por su importancia ameriten acuerdo expreso de -

la Asamblea General; establecer y clausurar delegaciones deL 

Instituto: convocar a Asamblea General oridinaria o extraordi 

naria: discutir y en su caso aprobar el presupuesto de ingre

sos y egreses y el programn de activid<ides que elabore el Di-
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reator General: expedir reglamentos interiores conforme al a,;:_ 

tículo 240 de la Ley, o cea para adinin.i.str.:ir loa divor1:1os ra

mos del Soguro Social, rccaud.1r cuota1J y percibir recursos, -

satisfacer lae prestaciones que nenala l~ Ley, invertir sus -

fondos, organizar sus dcpcndcncL1r;; conceder, rechazar y modi 

ficar pensiones, pudiendo delegar cGLar facultadea a las de-

pendencias con1petenles, y al reupeclo, esta faclll tad se ha d2_ 

legado en el Departa.'11c>nto clP PrPatacioncs en Dinero y en el -

Dcpartamcmto consultivo ü<> la Suh<lirccciór. General Jurídica, 

que iorn1ulan loa c-álculos, obtienen lou cómputos de cotizaci.9_ 

nes y d(~tcrmi11;111 Bobr<> l~ p:·oc:::de¡¡cia o imprc)(::cchrncia de las 

pensiones; nOTlbrar y n:~rnovc!r al Secn•tar io Gt>neral, aunque al 

respecto se ha s<~guido la costumbre de que la propuesta la h2_ 

ga el Presidente Je lo República y la apruebe el Consejo Téc

nico, a los Subdirectores, ,Jefes de Servicio y Del.egacor;, en 

los términos dt• la fracción VII del artículo '1.57 de la Lej', -

es decir, a propuesta del Director General: extender el régi

men ooligatorio d~:l SN3uro Social en loa términos del artícu

lo 14, y a establecer los servicios en los municipios en que 

aún no opera, conforme lo permitar: las particulares condicio

nes sociales y económicas d..: las distintas r·egiones; proponer 

al Ejecutivo Federal las modalidildes al ré9imen obligatorio a 

que se rf!fiere el artículo lb, respecto a los trabajadores del 
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campo, ejidatarios y pequ~nos propietarios agrícolas: autori

zar la celebración de convenios relativos al ¡.ago de cuotas, 

y al respecto se han celebrado éotos condonando cuotas, conce

den plazos para cubrirlas: conceder a los derechohabientes las 

prestaciones y servicios quo acnala la Ley, en caaoa cxce¡x:io

nales y previo estudio de las condiciones socioeconánicas, 

cuando no esté plenamente cumplido algún requisito legal y el 

otorgamiento del benficio 11ea evidentemente justo o equitativo 

existiendo al respecto muchos canos en que se han dado presta

ciones y servicios por "equidad" y hasta "por gracia"1 auto-

rizar en la forma y términos que establezca el reglamento rel~ 

tivo, a loe consejos cosultivos Delegacionales para ventilar y 

resolver el recurso de inconformidad a que se refiere el artí

culo 274 de la L~y; y las de más que sel\alen esta Ley y sus -

reglamentos. 

Respecto a la autorizaci6n para que loe Consejos Consul 

tivos Delegacionales ventilen y resuelvan el recurso de incon

formidad, hasta ahora no se ha expedido el reglamento respec

tivo, pero en forma interna se ha autorizado a esos consejos a 

resolver las cuestiones sobre ayuda para gastos de matrimonio. 

En cuanto a los de~ás asuntos se opina que no existe prepara

ción suficiente de los miembros de esos consejos para estudiar 

las cuestiones jurídicas que implican esos asuntos ya que, aún 
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en la Unidad de Inconformidades del Consejo Técnico, que fu~ 

ciona en la capital de la República, formada por tramitadores 

y dictaminadores que para su puesto requieren título profesiQ 

nal de Licencli1do en Derecho, se pueden observar muchas fallas 

y desconocitriento de las leyos y del procedimiento del recurso 

de inconformidad, con mayor razón en los Consejos Consultivos 

Delegacionales en donde excepcionalmente hay abogados, podrán 

ventilar esas cuestiones. Por otra parte, algunos tratadistas 

opinan que tal medida puede ser útil para evitar el ccntrali~ 

mo y para descargar el exceso de trabajo a la referida Unidad 

de Inconformidades y al Consejo 'l'écnico. 

Ea conveniente tratar sobre las atribuciones del con

sejo Técnico en relación con la Secretaría General, que es la 

dependencia que actúa cano Secretario de dicho Consejo. Ante

riormente la Secretaría General funcionaba de manera sencilla 

y fácil con un personal reducido tanto en sus funciones direc 

tas, cano en lo referente a lo que se designaba como Ofici-

na de Inconformidades. En la actualidad se ha aumentado tanto 

el número de dependencias y de personal que, en vez de facili

tar y agilizar los trámites, se han complicado excesivamente, 

pues de un centenar de empleados ahora existen varios centena

res, puua según datos obtenidos, además del personal adcrito -

directamente a la Secretaría General, existen:la Unidad Técni-
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co Jurídeca, la Unidad de Planeaci6n y Programa de Organiza-

ci6n y Métodos, La Prosecretaría y la Unidad de Inconformida

des, con numerosos grupos do profesionistas y de personal ad

ministrativo que duplican las funciones, diversifican los cr.!_ 

terios y disocian la organización. Según informen recabados, 

en la Unidad de Inconformidades anteriormente, deapués de ha

berse establecido dos Oficinas, una de Inconformidades Forá

neas y otra de Inconfor~idades del Distrito Federal, había on 

total 34 abogados y cuarenta y dos taquimecan&Jrafaa, un Jefe 

y un Subjefe de cada Oficina y desde el ~o de 1973 so desig

naron: un Jefe y un Subjefe de Trámite, un Jefe y un Subjefe 

de Dictámen, Jefes de Grupo, Jefes de Transcripci6n, Jefe do 

Apoyo Administrativos, etc,. etc,. de modo que hay m~s del d2 

ble de personal y correspondo un Jefe para cada tres personas 

quedesempenanalguna actividad y, sin embargo, ae obtiene C! 

si la mitad del rendimiento. 



C A P I T U L O IV 

LA COMI.STQN DE VIGILANCIA, 

En los términos del artículo 254, la Asamblea General 

designará a la Comisión de Vigilancia, la cual está compuesta 

de seis rriembros, conforme a las propuestas de cada uno de -

los sectores, cada uno de los cuales mencionará a dos miembros 

propietarios y dos suplentes, quienes durarán seis anos en el 

desempeno de su cargo y pueden ser reelectos, aunque las de-

signaciones pueden recaer en personas que no fort11en parte de 

esos sectores y el Ejecutivo Federal, cuando lo estime conv~ 

niente podrá reducir el número de representantes estatales -

hasta la mitad y la designación de los miembros de la Comisión 

de Vigilancia puede ser revocada, cuando la pidan los miembros 

del sector que hubiere propuesto al representante de que se 

trate, cuando medían causas justificadas para ello, pero el a

cuerdo definitivo corresponde a la Asamblea General, la que 

resolverá lo que estime con'leniente en los términos del regla

mento, mediante procedimiento en que se oiga en su defensa al 

miembro cuya remoción se solicite. 

De conformidad con el artículo 255, la Comisi6n de vi-

gilancia tiene las atribuciones siguientes; Vigilar que las 

inversiones se hagan de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley y sus reglamentos: practicar la auditoría de los balances 
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contables y comprobar los avalÚ09 de los bienes materia de -

las operaciones del Instituto; sugerir a la Asamblea General 

y al Consejo Técnico, según el caso, las medidas que conside

re convenientes para mejorar el funcionamiento del Seguro So

cial; presentar ante la Asamblea General un dictámen sobre el 

informe de actividades presentadas ¡x>r el Consejo Técnico, ~ 

ra lo cual se le deberán dar a conocer con la debida antici~ 

ci6n los informes y los estados financieros respectivos; en -

caeos graves y bajo la res¡x>nsabilidad de dicha C~isi6n, po

drá citar a sesi6n a la Asamblea General extraordinaria. 

Las funciones de la CQ'llisi6n de Vigilancia son de mu--

cha importancia y da aus activadadea dependen en cierto modo 

el buen funcionamiento del Instituto y el adecuado manejo de 

los fondos y de las reservas, así como de las inversiones, v! 

gilando que se cumplan las disposiciones de la Ley y en espe

cial de los artír.ulo6 259 a 266, cuidando de que se hagan las 

inversiones en los porcentajes seftalados, en las instituciones 

mencionadas y en los valores, títulos, bonos, préstamos hipot~ 

carios a que se refieren el Capítulo VI del Título Quinto de -

dicho Ordenamiento. 

Se han presentado solicitudes de personas particularee 

para que se les otorguen créditos hipotecarios, tratando de -

basarse en el artículo 263 en su parte final y en el artículo 
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265 de la referida Ley, habiéndosclen negado esas solicitudes, 

pues aun cuando en dichas dispoJicioncs legales no se indica a 

quién o quienes se deben hacer esoi• préstamos, las cantidades 

disponibles se han utilizado en prestar a los empleados del 

mismo Instituto las cantidades que conforue a la capacidad 

de crédito que se les ha calculado, para adquirir casas o te-

rrenos o para construir sus habitac; ... mes familiares, haciendo 

un servicio similar al que establece la Ley del Instituto de -

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

en favor de los empleados públicos, descontando el IMSS cada -

quincena la cantidad respectiva, sin cargo do réditos, lo que 

es un beneficio que favorece nucho los intereses de los traba

jadores del Seguro Social, beneficio que debo garantizarse de

terminando unas contribuciones predialee equitativas que no -

desvirtúen la finalidad de servicio social que se realiza me-

diante esas posibilidades de contar con un hogar familiar pu-

diendo declararse esas propiedades cano "patrinonio familiar" 

con las consideraciones debidas, cumpliendo así las aspiracio

nes y los postulados consagrados en el artículo 123 de la --

Constitución respecto a la protección de la.s personas que vi-

ven de su trabajo personal, de su esposa y de sus hijos. 



C A P I T U L O V 

DE I.J\ DIRECC ION GENERA!., DES IGN!IC ION 

DEJ. DIRECTOR Y SUS ATRIBUCIONES. 

Cn los t6rn,inos dal artículo 256 de la Ley del Seguro 

Social, el Director General lo noo.bra el Presidente de la R.!:! 

pública. Para ser Director General del Instituto, se requie

re ser mexicano por nacimiento. 

Si bien es cierto que loe organiemos descentralizados 

tienen autoncxnfo en cuanto a su administraci6n y patrimonio, 

la Ley ha determinado que la designaci6n del Director la haga 

el Jefe del Poder Ejecutivo, con el objeto de que se logre la 

annonizaci6n y coordinaci6n de los organismos del Estado al-

rededor del Presidente. 

El artículo 257 establece las atribuciones del Director 

General del Instituto Mexicano del Seguro Social, a saber: 

"I. - Presidir las sesiones de la Asamblea General y -

del Consejo Técnico: 

"II.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo: 

"III. - Representar al Instituto Mexicano del Seguro So

cial ante toda clase de autori.dades, organismo.a 

y personas, con la suma de facultades generales 

y especiales que requiera la Ley, inclusive P.!. 

ra sustituir o delegar dicha representaci6n; 
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"IV.- Presentar anualmente al consejo el informe de -

actividades así como el programa de labores y -

el presupuesto de ingresos y egresos para el -

siguiente período; 

"V. - Presentar al consejo •récnico el balance con ta-

ble y el estado de ingresos y gastos; 

"VI. - Presentar cada tres arica al Consejo Técnico el 

balance actuaria!; 

"VII.- Proponer al Consejo la designaci6n o destituci6n 

de los funcionarios mencionados en la fracci6n -

VII del artículo 253 ( se refiere a nombrar y -

remover al Secretario General, a los subdirecto

res, Jefes de Servicios y Delegados, que son fa

cultades del Consejo Ticnico ); 

"VIII. - NQ!lbrar y remover a los demás funcionar ioa y -

trabajadores (esta remoción la puede hacer di-

rectamente el Director General, sin proponerla 

al Consejo Técnico); 

"IX. - Las demás que seflalcn las disposiciones de esta 

Ley y sus reglamentos:• 

Se refiere, entre otros, al reglamento de Organización 

Interna del Instituto, que fue publicado en el Diario Oficial 

de 15 de febrero de 1945, que practicamcnte no puede aplicar-
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se a la situaci6n actual en que se han venido creando nuevas 

dependencias, a otras se les han cambiado los nQ"nbres, otras 

han sido elevadas de categoría, de modo que es preciso acudir 

al propio Instituto para conocer la verdadera organización a~ 

tual, pues de esa Ley no se pueden obtener los datos actuali

zados. Parece imposible concebir que, habiendo sido modifica

das, reformadas, abrogadas y desechadas cientos de leyes des

de el a.f\o de 1945 a la fecha, o inclusive habimdo sido modi

ficadas y abrogadas las disposiciones de la ley del Seguro S2 

cial, se conserven muchos do sus reglamentos en el mayor de -

loa atrasos, de modo que, aunque oc encuentren en vigor, en 

!lltJchoe casca ya no :::en aplicablaii y en otros carecen practic!!_ 

mente de eficacia. 

Hay otras disposiciones l{fgales que se han pretendido 

imponer cano de obligaci6n genor~l y han resultado unicarnente 

con eficacia cano reglamentaciones o instructivos de carácter 

interno. 

Entre esas disposiciones que con base en la fracci6n -

VI del artículo 253 de la Ley del Seguro Social actual corre!_ 

pondiente al artículo 117 fracci6n VI de la Ley anterior, el 

Instituto en.itió el llamado Instructivo de Operaci6n para el· 

Aseguramiento de los Trabajadores de la Industria de la Cono

trucción de fecha 28 de junio de 1969, con carácter nacional, -

aprobado por acuerdo número 245430 de fecha 26 de 111ayo del rrd!_ 
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mo afio, Respecto a dicho Instructivo, C!l Tribunal ~·iscal do -

la Federación determinó que oolamcnto podía tener efectos de 

circular interna pero no de reglamento. 

En el referido Instructivo sC! seílalan determinadas o-

bligaciones de los patrones. Se indica quo los trnbajadoros -

contratados por tierrpo indefinido para actividades do la con~ 

trucción, quedarán comprendidos dentro del régirren ordinario 

confon11e a las disposiciones y reglamentos de la r,ey del Seg.!:.!_ 

ro social. A continuación trata sobre los trabajadores event.!:.!_ 

ales y expresa que éstos deben sor afiliados al Seguro social 

utilizando las formas especiales respectivas; que corresponde 

la obligaci6n de afiliarse a los propios trabajadores y cuando 

el trabajador no se haya afiliado, el patr6n comunicará al In!! 

tituto dentro del plazo de cinco días loa avisos respectivos -

o mandará una lista de los trabajadores que contrate en esa 

forma y en caso de no hacerlo se le aplicarán los capitales 

constitutivos correspondientes. 

Establece que los patrones deberán pagar las cuotas co

rrespondientes en los meses de enero, marzo, mayo, julio, sep

tiembre y noviembre y senala esas cuotas en los porcentajes al 

guientes: 

RAMAS DE SEGURO 



Contizantes 

Patrón 

Trabajador 

suma 

E.G.M. 

% 

5.6250 

2.2500 

7,8750 

39 

I.V.C,M. 

% 

3. 7500 

l. 5000 

5.2500 

R.P. 

% 

6.56:.!5 

- . -
6.5625 

suma 

% 

15.9375 

3.7500 

19.6875 

El porciento de Riesgos Profesionales variará de confoE_ 

midad a la clase y grado de riesgo en que esté clasificado el 

patrón, cuya prima es fijada por el Instituto y cuando esté -

clasificado en la clase V, el monto do lao cuotas patrorialcs -

corresponderá al 17.5000 % de loa ingresos de los trabajadores 

y cuando esté clasificado en el grado máximo, el porciento será 

21.8750, variando en u.~ 2.1875'}{., en menos o en más, según el -

caso, del 19.6875 % correspondiente. 

Ese Instructivo contiene otras mucha.a obligaciones y con 

diciones que vienen a ser modificaciones a la Ley y al Reqlame.!!. 

to de loa Travajadores Temporales y Eventuales Urbanos que esta 

blece que, ese Reglarr.ento es aplicable y oblign al patrón a in11. 

cribir a sus trabajadores en el Seguro Social, sólo cuando ha-

yan prestado sus servicios durante doce d!as hábiles o más en -

forrr.a ininter~Urr.pida o treinta días interrumpidos en el bimes-

tre para un solo patrón; de modo que, con unas disposicione~ -

que tienen carácter de circular interna se pretende modificar 

la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 
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Esto hace ver la necesidad de que el Instituto se aju_!! 

te a las facultades que le sefiala la Ley y no se rr.cta a legl.! 

lar, pues en esa forma invade atribuciones que no le corres-

panden y pretende obligar a los particulares a realizar actos 

que no se ajustan a la realidad. Este Instructivo ha creado -

muchos problemas, dando lugar a cientos de inconformidades y 

ocasionado dificultades y perjuicios a los patrones. Por otra 

parte, la mayoría de los casos se determinaba el cobro de cu2 

tas basadas en visitas de auditoría o de verificaci6n ordena

da por el Instituto y en casi' todas las actas levantadas se -

omite anotar los nctnbres de los trabajadores, los días labo

rados, el importe de los salarios percibidos y otros muchos -

requisitos legales necesarios para la detcrminaci6n del rronto 

de los aportes, con lo que se pretende realizar un cobro inde 

bido porque las cuotas deben ser aplicadas a determinados as~ 

gurados individualmente considerados para que se les otorguen 

los servicios y prestaciones legales respectivos, de rrodo que, 

si esas cuotils no están destinadas a la realizaci6n de los f.!, 

nes de la seguridad social, su cobro es indebido. 



I.JI. ORGAN IZACION INTEHN}\_ DEI.!._!.!t?.1'...:l'rm:Q__y SU FUNCIONAMIEN'"l'O 

Como se indicó, el l.S do octubre de 1947, se expidió el-

Reglamento de Organizací6n Interna clel Instituto Mexic<1no del -

Seguro Social, aprobi\clo por acuerdo n<imN·o 2126, en uso de las-

facultades concedidas al Insti tu lo en l il fracción IX del artf.c!!_ 

lo 107 de la Ley del Seguro social, y el 4 de octubre del mismo 

ailo se aprobó el Reglamento de CaJaa Hogionales y !.ocales del -

Sftguro Social (deAde hace ba3Lantes anos a las Cajas Regionales, 

cuya ?enominaci6n ae ar.cmoj11 11 las qtw tení ;in las antiguas so--

ciedades mutualistas, se leo llama Dt'legacionos). 

En el Reglamento de Organiza~i6n Interna, los órganos --

superiores del Instituto que actuab<rn con las facultades y obl!. 

gacionea que seftalaban la Ley y sua neqlamenlos, eran: La Asam-

blea General. el conaejo T6cnico, la Comisi6n de Vigilancia y--

la Dirección General. Entos organismos continGan con las mismas 

denominaciones en la actualidad y simi.lareu funciones. 

El árticulo 3o. de di.cho Heglarnento, expresaba: 

"La Secretaría Gent?ral auxili1iríí en sus labores a la Di-

recci6n General. fun9iendo además el titular de la pro--

pia Secretad a, r.omo Secr'!tario del Consejo ·récnico y de 

la Asamblea General". 

En el artículo 4o. se indicaba que, para la atención y -

A. Herrera G.- La $(!guridad Social.Imprenta Gr5ficos Garza,1966. 
Instituto Mexi~~no del Seguro Social.-Instructivo de Operación 
para el A&cyuramiento de los Trabajadores de la Industria de la 
Construcci6n. IMSS. l9G9. 
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el desarrollo de las labores que le imponen al Instituto la Ley 

y sus Reglamentos, se establecían, ademtis de la Secretaría Gen~ 

ral, las dependencias siguientes: 

"Subdirección Técnica. 

ºSubdirección Mfidica. 

"Subdirección Administrativa. 

"Departamento de Construcciones. 

"Departamento Jurídico y de Estudios Económicos. 

"Departamento de Prensa, Publicidad y Acción Social. 

"Departan1anto de Cajas Regionales. 

"Departamento de Caja. 

"Departamento de Compr;1s. 

"Departamento de Laboratorios de Producción y Farmacias: y 

"Oficina de Inspección, Investigación y Quejas". 

Ese Reglamento, aunque no se ha dejado sin efecto, en la -

actualidad es completamente inadecuado e inaplicable, por que sin 

que exista uno nu~vo, se han modificado la mayor parte de las de

nominaciones, se han agregado otras dependencias, algunas han si

do elevadas de categoría y otras han desaparecido. Sin embargo, -

se van a anotar las facultades y obligaciones que señalaba ese R~ 

glamento para las diversas dependencias señaladas, para después -

hacer mención de un eshosn de pl aneaGién o vl n1dficaci6n de la se 

guridad social y una resefia de los organismos y dependencias que

existen ahora en el Seguro Social. 
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El artículo So. <lel referido Reglamento expresa que son 

facultades y obligaciones del Director General, las ae~aladas-

en la Ley del Seguro Social. 

El artículo 60. expresa que son facultades y obligacio-

nes del Secretario General, las siguientes: 

"I.- Laa que delegue expresamente el Director General -

del Instituto: 

"II - Actuar como Secretario del Consejo Técnico y de la 

Asamblea General, levantando las actas correspon--

dientes: 

"III.- Acordar con los Subdirectores, Jefes del Departa--

mento y Administradores de Cajas Regionales, los -

asuntos que le delegue el Director General¡ 

"IV.-. Formular loa estudios, proyectos y programaa que -

le encomiende el Consejo Técnico y el Director Ge-

neral: 

"V.- comunicar ~ las dependencias del Instituto los ..;:,.._ 

acuerdos de la Asamblea General, del Consejo Técn! 

ca y del Director General, vigilando su debido Cllfil 

plimiento: 

"VI.- Dictar los acuerdos necesarios para p~ner los re~-

-----------------· cursos de inconformidad que se presenten ante el -

Consejo Técnico en estado de resolución: 
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"VII.- Dar cuenta al Consejo Tficnico de todoa los aswttos 

de que deba conoc.:tff di cho cuerpo; 

"VIII. - Firmar las cert:i ficacioncs y copias que por dispo

sición de la Ley o de los Reglamentos, o bien por

petici6n de parte, deben ser extendidas; 

"IX.- Vigilar, de acuerdo con el Director General, el 

trabajo de las comisiones Técnicas de Estudio e Ífil 

plantación del R6gimen de Seguridad Social; y 

"X.- Las demás que le sei'lalen los Reglamentos o le enc2 

micnde el Director General." 

Estas facultades y obligaciones de la Secretaria Gene

t"al, se vienen cumpliendo hasta ahora, pero hay algunas que -

se han prestado a una indebida ejecución. Por ejemplo en la -

fracción III se asienta que el Secretario General debe acordar 

con loa Subdirectores, Jefes de Departamento y Administrado-

res de Cajas Regionales, los asuntos que le delegue el Direc

tor General. Sobre estas atribuciones se han llevado a efecto 

do• interpretaciones, una consiste en con'siderar que los Sub

di.rectores, Jefes de Departamento y Administradores de Cajas -

Regionales (ahora Delegaciones Regionales) se encuentran en una 

jerarquía inferior a la del Secretario General y, por lo tanto, 

al ser llamados por ~ate, deben acudir a la SecrP,tar!a General

y allí acordar con el titular de esa dependencia y someterse a

sus detenninaciones. La otra consiste en que, por el contrario-
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el Secretario Gcner<ü titme un<'I jerarquía inferior a los Sub

directores (no a los Jefco de Departamento) y a los Delegados 

y que, por lo tanto, el Secretario General debe acudir a las

oficinas de los primeros y ponerse de acuerdo en los asuntos

que se deben tratar sin que dicho Sccn!tario deba imponer su

criterio. Respecto a los Jefes de Departamento, la situaci6n

es m~s clara ya que éstos sí son ostensiblemente de menor je

rarquía que el Secretario General, pero debe haber armonía y

coordinaci6n en las actividades de todan las dependencias del 

Instituto, sin imposiciones que pueden ser inconvenientes y per -

judiciales para la buena marcha de li:1 Instituci6n. 

l\nterion11ente había indicado que se ha venido aumentan 

do considerablemente el personal de la Secretaría General, tan 

to en el que presta sus servicios directamente en ella, como -

en las otras Unidades y segGn opini6n de algunos estudiosos, -

esto se debe a que se trata de conseguir aumentos en la jerar

quía dc.ü Secretario Generill pues anteriormente se le consider.e_ 

ba al nivel de un Jefe de Departamento de alta categoría. pos

teriormente se subi6 a la de Jefe de Servicios y ahora, con el 

aumento de funcionarios y emp.leados ha llegado a tener la je-

rarquia de Subdirección, aunque el rendimiento y la eficacia -

de ese personal no corresponda a esa categoría. 

El artículo 7o. del Reglamento de Organizaci6n Interna, 

se!'lala como facultades y obligaciones de la subdirección Téc-
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nica, las siguientes: 

"I.- Las que le delegue, mediante acuerdo expreso, el 

Director General del Instituto: 

"II.- Tener a su cargo la organizaci6n superior y el -

control de los Departamentos de Contabilidad, -

Afiliación, Actuaria), así como las oficinas de

Estad!sticas y Mfiquinas: 

"III.- Colaborar con el Director General en la elabora

ción del programa financiero del Instituto." 

En el artículo Bo. se expresa qttc en el Departamento de

Contabi lidad se realfzaran las actividades de las Oficinas -

de Ingresos, Egresos, Control de Presupue~toa e Inspecci6n y 

Auditoría, desarrollando las aiguientos labores: 

"Contabilizar todas lau operaciones que realice el 

Instituto, controlando los egresos e ingresos del mismo; 

"Revisar Lrn liquidaciones de las empresas y en gene

ral las liquidaciones que amparen otros ingresos, las ordenes 

de subsidios y pensiones y los pagos reali'zados por el Ineti 

tu to: 

"Colaboración en la formación de los presupuestos, 11,!! 

vando el control del ejercicio de los mismos; 

"Formular periodicamentc estados financieros del Insti 

tutor 

"Healizar la inspecci6n concerniente a la recaudación-
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de cuotas, manejo de fondos, de bienes y de valores: 

"Realizar estudios analíticos de costos de prestaciones 

en especie y en dinero: 

"Contabilizar las reservas t6cnicas del Instituto: 

"Glosar la documentación de egresos para proponer su 

aprobación o determinar saldos ele responsabilidades; 

"El control contable de Almacenes e Inventarios; 

"Realizar investigaciones fiscales o contables, sobre -

empresas declaradas en quiebra, y en las que existe posibilidad 

de sust¿tuci6n cuando se trata de eludir responsabilidades an

teriores: y 

"En gener~l, la atención de todos los asuntos de índole 

contable del Instituto". 

A continuación se seftalan las atribuciones de los Depa~ 

tarnentos de Afili.aci6n, Actl..arial, de 1<1 Oficina de Estadísti

ca, de la Oficina de M~quinas, de la Subdirección Módica, de -

la Subdirección Admini.strativa, d<~l Departamento de Construc-

ciones, del Departamento Jurídico y de Estudios Económicos, del 

Departamento de Prensa, Publicidad y Acción Social, del Depart.e_ 

mento de CaJas Regionales, de los Departamentos de Caja, Com--

pras, Lahoratorios de Producción y FannacL.1s, y Oficina de Ins

pección, Investigación y QueJas. 

En el Capítulo XII del mencionado Reglamento se trata de 

la Coordinación de las Actividades del Instituto, expresando 
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que se instituyo permiinontcmente la colobración de reuniones 

quincenales entre la Secretaría, los subdirectores y los Je-

fes de Departmncnto, junt<rn que scrftr1 presididas por el Direc

tor General y que versariín nobre los principales problemas y

la coordinación de labores de ledas las dependencias del Ins

tituto. La Dirección General vi(:¡ilar[J que se comuniquen y ClJ!!!. 

plan debidamente los acuerdos emanados de dichas juntaR. 

Sob1 o el particular, nunquo se han venido realizando -

esas juntas a distintos niveles, como no se han e~tablecido -

criterios institucionales o aun cuando en algunos aspectos sí 

existan, suelen prevalecer criterios personales o de algunas

dcpendenci.as inferic::os que contrarían las disposiciones ex--

presas de la Ley y de lon Reglamentos ~· que impiden una Vflrd~ 

dera armonización y coordinación de actividades del Instituto. 

En el CurRO de Planeaci6n de la Seguridad Social reali

zado en el Cent.ro Interamericano de Estudios de Seguridad So

cial llevado a efecto del 3 de mayo al 13 de julio de 1973, -

se puso de manifiesto que en la mayoría de los países, inclu

yendo a México los programas de planeaci6n nunca se han reali 

zado en la práctica debido a que en ellos no ae toma en cuen

ta la realidad ni las condiciones específicas del país y del¿ 

pueblo, sino que se pretende ¡.·lar1•:dr ~:vn elt.::me11tos teóricos,-

con cifras imaginarias y con finalidades inalcanzables debido 

a las fallas humanas, a lor; interc•,;es per~onules, a las com--
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plejidades de todo sistema burocr&tico, Esto mismo sucede, se

gún afirmaron los ponentes, en el régimen soviético impuesto -

en Rusia a partir de octubre de 1917, en que se inici6 el est~ 

blecimiento de las condiciones necesarias para .implantur un 

sistema central de planeación económica q11e <lió luqar u los 

planes quinquenales en los que se introdujo lll1a nut•va polí.tica 

a partir del aílo 1920, cuyos lineamientos nunca se han realiz!!. 

do. 

A partir de la segunda guerra mundial y especialmente -

en las últimas d~cadas los gobiernos de loa paises mfis desarrQ 

!lados, se inclinaron hada el establf!cimionto de medidas ene-ª 

minadas a un maynr intervcncionii.>mo del Estado en lar: cuestio

nes económicas y socialeu, a corregir mecanismos de mercado y

del sistema de precios y salarioii, ce<.:urrü~ndo a la planeaci6n 

que se ha dado en l L1mi1r la técnica de los planes indicativos

como un sustituto de la planeación central impuesta (obligato

ria y compulsiva), la r:ual se considera que no debe existir -

en un sistema democrático basado en la libertad, en los cuales 

se combina el libre )Uego de la oferta y la demanda con una 

vigilancia adecuada del Estado para impedir las injusticias y

los abusos y garantizar el bienestar general de todos y cada -

uno de los ciudadanos, procurand~ dar la más efica~ asignación 

de los recursos productivos, dando a los factores de la produs_ 

ci6n las tare<1s en las que alcancen un rnilyor y mejor rendimier!_ 
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to y una más justa remuneraci6n, de modo que la distribuci6n -

del ingreso entre los que intervienen en la producci6n y en -

los servicios, sea ml.ís equitat.iv;i, en funci6n ele su esfuerzo -

productivo individual, que logre mfis eficacia y junticia y que 

la seguridad social se realice en beneficio del mayor n6mero -

de personas. Sin P..mbargo, existen desajustes entre la teoría -

y la realidad, originados por el poder monopolíatico. de algu--

nos grupos de empresas, ya sean particula~P.s o del poder p6bl.!_ 

co, que les permiten transgredi.r las reglas y las normas do --

justicia, dando lugar a rC'pl'rcucioncs neg:itivau en la equitat.!. 

va distribuci6n del ingreso entre las personas, afectando la -

economía de los países. 

La planificaci6n en México la realiz6 el Virrey Gálvez-

en 1786 para atacar la mendicidad y el desempleo en la Nueva -

Espa~a, y para lograrlo realizó un programa general de obras -

púhlicas, con ese plan se construyó el Castillo de Chapultepec, 

el acueducto de Morelia, el Hospital de Bélem en Guadalajara,-

caminos, obrajes, escuellbs y otras edificaciones. 

Posteriormente se t1an llevado a efecto diversos planes, 

pero no se han conocido resultados prácticos satisfactorios ~-

ni que se haya llevado a efecto una política econ6mica inte---

gral debidamente instrwn~.ntada; más bien se ha caracterizado -

la política econ6mica mexicana por su desorden e irnprovi11aci6n, 

a pesar de que, entre 1910 y 1920 se trat6 de institucionali--

Enrique Flores Cano.- Precios del Maíz y Crisis Agrícolas en ~ 
México. Colegio de México. 19691 pág. 157. 
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zar la idea de planeaci6n. Se han creado instituciones e instr~ 

mentos para realizar una políticil nacionalista en materia de fi 

nanzas pGblicas, asuntos agrarios y diversas obras: se estable

ció el impuesto oobre la rentil, se ha organi7.ildo en divcraau 

ocasiones la hacienda pGblica par¡¡ a1mcntnr los ingresos, se 

fundó el Banco de México y diversas comiaioncrn, planes y fidei

comisos, Nacional Financiera, Nacional de Seguros, Nacional de

Fianzai;, etc., Banco Nacional de crl!dito llgrfcola,Banco Nacio-

nal de Crédito Rurul, Banco de Fomento Cooperativo y taro.bien se 

estableció el Partido Nacional Hevolucionario para implantar el 

control político. En julio de 1930 ae promulgo la Ley Nacional-

de Planeaci6:: para México, fijai1do l<i acción para coordinar y -

dirigir las actividades de las difercnles dependencias del Go-

bierno, mediar.te csl udios, idf~as, programa:;, proyectos de obras 

materiales, a ffn de lograr el desarrollo armónico y ordenado -

del país según "su topografía, clima, población, histori,, y tr~ 

dici6n, vi.da econ6mi ca y soci <'11, defensa nacional, aalub.· idnd -

pública y sus presentes y futuras neccaidadeu" y se determinó -

el establecimiento de las Comisiones Nacional de~Planeaci6n y -

Nacional de Programa, pero no se percibió ningún fruto de esos

intentos. En mayo de 1933 y después de varios aftos de sufrir la 

"gran depresión", el Gral. Calles anunci6 la necesidad de im--

plantar un programa detallado para el siguiente período presiden, 

cial y se formuló el "Proyecto de Plan Sexcnal", imitando los -



52 

planeo qttinquenales soviéticos, pero no Sú previeron instru-

mentas y Ol"<Jilnismos p;11·.) ejccutr'lr l <1 acc16n pri:!vista y debi-

do ñ efltO llQ llcv6 a efecto una desacertada política agraria 

(qua ahora ha sido cr i t j cada hílsti1 por destucuclou funciona-

rios, ent.rc ellos el actual Sccrclarin de Agricult.ura y Gan~ 

derfa, quien afirm6 que el ejidatario ha eido preparado para 

la acción polit.ica pero no para hacer producir la tierra). -

Posteriornwnte ¡¡e h¡rn lwcho vnrl ailon .intentos de planeaci6n

pcro la teoría nunca lrn coincidido con la realid;¡d, pues se-

ha menu:;preci.1do l<t t!:·q.«nienci11 ¡;rfictica para aplicar siste

mas extn11'\os C! impone11· cr i terion ¡1~n;onales calcados de li-

bros o te()r ! aG de 01 n>1• p;1i1H·¡;. 

En la .1ct.ual irli1cl funr:üman cm lar; dependencias del -

sector público y en lw:, irrntft.ucionP~; deocentralizadas, Uni

dades de Planea1:i6n y l'ru'Jrarn<ts y de: or.91rnizaci6n y Métodos

(Decrelo pubEcado en el Diario Ofic.:L.tl de la Fecloración el -

11 de marzo ele 197lJ. 

El decreto lrw fija como objetivo ;rne::iorar a los titu

rales de las depn:chmcias, c•n el sl:'i,dlamiento de los objeli-

vos, li'I fonnul<ición de planer. J' previsiones y la determinaci.6n 

de los recun;os necesarios, matcriale<> y lllunanos, partl cumplir, 

dentro de sus 11t-r~ili11ri()n1~s y fines cBrF:cí.ficos, las tareas que 

corresponden a cada entidad. 

~ . .-; proqr;;1m¿1ción a ni•;eJ de> cada entidad no podr5 tener-
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mSs que un alcance rcstrinqido: lo que cxisLe hasta ahora es -

un conjunto de objetivos y lineamientos generales. Objetivos -

globales que deben 109n1rse en el país y son: 

a).- Crecimiento de la cconom{a. 

b) .- La distrilrnci6n más justa del ingr'bso. 

e).- La independencia externa. 

En cada uno de estos rubros se apuntan objetivos más d~ 

sagregados (separados), pero nunca a nivel operativo ni con m~ 

tas bien detenr,i nadas a di"Jersos pla1.0s. Ebt.O no rei:uelve el -

problema de las posibles ..:ontradiccioncs y duplicaciones, dado 

que los objetivos son tan generales que dos o más entidades pu~ 

den estar persigui1mdo el mismo ff.n y, sin embargo, incurrir en 

antagonismos estratégicos o tácLicos y en la práctica se dan c~ 

sos de profundas discnciones en una misma dependencia planeada-

con elementos disociados, lo que dá lugar a un mercado retroce-

so, al estancamiento en las labores y a la duplicidad y disper-

ai6n de esfuerzos. 

Las Unidades de Planeaci6n y Organización han sido colo-

cadas denventajosarncnte en la estructura administrativa y en --

muchas ocasiones carer.cn de personal capacitado y experto y se-

salen de su finalidad de asesoria para situarse en la posición-

de control, coacción y exigencia. 

Es evidente que ning•.mo dt~ dichos organismos ha podido -

integrar un pl;rn de acción a cort.o, mediano o largo plazo, con-

CIES.- "Planeaci6n de la Seguridad SocialM. IMSS, 1973. Págs.-
26 a 33. 
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objetivos bien definidos y enmarcados dentro de una política -

adecuada. Su labor ha rccultndo disp~rH~, de corto alcance y -

sin sentido práctico. Esto aunado a la falta de experiencia -

previa en los crunpos respectivos que se pretende regular y la

carencia de personal preparado, originan ~n alto costo en la -

creación y el manejo de dichas Unidades, costo que no ha com-

pensado en absoluto los exiguos resultados obtenidos o más bien 

ha resultado un gasto inútil tomando en cuenta los resultados -

negativos. 

La planeaci6n y la política de desarrollo, a peaar de -

los trabajos realizados, o tal vez a causa do esa labor dis--

persa y teorizante y sin apego a la realidad, sólo se ha logr!'!:_ 

do que la e~onomía mexicana y el manejo de las instituciones -

sean cada vez más complejos y desordenados al grado de que PU!!, 

de decirse que la economía y la administración caminan anarqu!, 

camente. 

Se ha insistido en que debe abandonarse la etapa de me

ro crecimiento econ6mico para entrar en otra de incremento de

la justicia social, con mejor distribuci6n del ingreso, del -

empleo y del bienestar general. Sin embargo, se ha frenado el

crecimiento econ6mico y se ha deprimido a los sectores más ne

cesitados no obstante que se lrn continuado gravando en forma -

desproporcionada al consumidor, al causante cautivo y a los -

ahorros e in•1ersiones en pequeíla y mediana escala. 
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En muchos campos no se tienen objetivos de política -

bien definidos. En materia de empleos, los objetivos de polí

tica se reducen al simple enunciado de que es necesario crear 

más empleos productivos pero lo que se ha logrado es incremen 

tar el desempleo y en muchos casos se han creado plazas para

personas que cobran un sueldo y no cumplen con el tr~>ajo. 

En la ponencia del sr. H. Plorcs de la Pei'la, sobre Pr.2. 

blmias de Planeación y Desarrollo, se expresa: "Basta consid.~ 

rar que son pocos los paises que conservan gobiernos libremen 

te elegidos y que operan en un marco de cierta estabilidad P2. 

lltica y, a6n menos, los que mantienen tasas do crecimiento -

medianamente aceptables ... estas crisis de desarrollo se ata

caron con medidas de tipo crediticio por un lado, a eliminar

las presicnes inflasionai-ias y el desequilibrio externo y, -

por el otro, a promover un mayor crecimiento dentro de un si!!., 

tP.Jna de equilibrio general automático, en el cual ya sólo crean 

los expertos del Fondo Monetario Internacional y las autorida

des monetarias de los países latinoamericanos •.• en México, el 

precio fue prolongar innecesariamente '!l estancamiento econ6--

mico". 

La aceptación de la plancaci6n económica como medio de

acelerar el desarrollo, se hizo en forma festinad3, acelerada, 

con prisa, con urgencia. en medio de una gran confusión. En c~ 

da ves más evidente que entre las personas interesadas en los-
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problemas económicos, aun entre los calificados como economis-

tas, hay una gran confusi6n sobre la natural~za del crecimien-

to econ6mico y respecto a otras muchas cuestiones. Esta situil-

ci6n, en parte, es resultado del carácter polémico y apologét,l 

ca a base de discursos, defensas y los de la ciencia económica, 

por lo que predomina el dogmatismo y la superficialidad. 

En el campo de la plancaci6n económica y social ea qui-

zá donde la confusi6n de valores es mayor, esa confusi6n vá --

desde las aportaciones relativrunente c6roicas, de la arquitect~ 

ra a la planeaci6n, donde el error básico es creer que hacer -

planes y planos es lo mismo, hasta las aportaciones muy serias 

e intereeantes de los soci6logoR y los historiadores. 

En el enfoque científico de la planeaci6n, las varia---

bles importantes in.mediatamente se identifican en el proceso -

de razonamiento del investigador, (ya sea el historiador, el -

político, el sociólogo, etc.,) inconscientemente o por desean.e. 

cimiento de la economía, se excluyen los factores principales-

' 
y se dedica todo el esfuerzo al estudio de problemas secunda--

rios que muchas veces van más allá de la capacidad do comprob-ª. 

ci6n empírica. 

Después considera el exponente que ea indispensable im-
plantar un régimen totalitario del Estado supercapitalista que 

lo controle todo y que planee la miseria del pueblo, lo cual -

debe considerarse inadecuado para lograr el bienestar de lodos 
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y cada uno de los ciudndanoa en un r€gimcn dcmocrfitico cuya -

base es la libertad y la dignidad de la persona humana, con-

forme a los postllli:'.dos de la Revolución Mexicana de la que -

emanó la frar:ción XXJX del artículo 123 constitucional, que consi 

dera de utilidi!d p6blicA la cxpcrlici6n de la Ley del Seguro -

Social, conforme a L:i reforma promn l9adil on el Diario Oficial 

de 6 de septiembre ele l,'.129. 

En la ponencia re1 ;iliva il "l..os Indicadores Sociales 

y su aplicación a la Se(3uridad Social", i;.~ cxpri:~sa tamblen 

que los tralla Jos que se lian rc¡d izado despiertan cierta preo

cupaci6n, porque t icndcn a a¡; 1 icar cont.:t•ptos te6r ir.os, 01.v.idií!!_ 

dese de la realidad social; que en general, oc trabaja de ma-

nera pragmática, buHcando :1oluciu111:s ;i prolJl.crnas prácticos, -

Que en B~lgica y en Jos pai~ea socialistas se ;1tac6 el probl~ 

ma tratando de definir a 1.1:; at;¡Ji r:ici.onc•s por medio elfo varia

bles horizontaleo y verl1cctles y averiguar el grado de satis

facción o su aui;encia aunqut• en los paíseB socialistas no exi,2. 

te preocupación ¡~r los indlc;idnrcs sociales y se basan en -

índices estadísticos y casi siemprn priva la opini6n oficial 

que define todas las necesidades sociales de la polJlaci6n y -

consideran toda la planeación de cualq11icr sector social como 

parte de: la econornLi. 

Aplicando los indicadores sociales al campo de la seguridad --

socia 1 , el autcr d(! la ¡_•Onl'ncia 1-r0pone t.rL's p~rnos fundamentl:l_ 
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les: a) la funci6n de cada mcdidd individual en el sistema, -

debiera definirse primero dentro de sus objetivos generales,

con el propósito de ver la relación entre los diferentes ti-

pos de reglamentos y de descubrir una pmiible incoherencia 

funcional; b) investigar los resultados reales obtenidos a 

través de las actividades del sistema de seguridad social, en 

un período de tiempo determinado; éstos se examinarán para 

averigiar 8US efectos econ6micos y sociales por métodos que 

se dictaminarían por el tipo de contingencia y el beneficio -

correspondiente y los resultados econ6micos se detorminarían

a nivel de ingresos, mientras que los sociales, se examinarían 

por una escala improvisada que indicara el logro con relaci6n 

a la reintegración en las funciones sociales normales a las -

víctimas de accidentes de trabajo o a los miembros de grupos

socia lmentc desfavorecidos; c) finalmente se tendría que exa

minar el impacto psicológico de las medidas de seguridad so-

cial en el individuo o en el grupo, y se deberá analizar la -

conducta de los miembros de la sociedad y la influencia real

de la seguridad social sobre dicha conducta, así corno el im-

pacto de las mejoras en los beneficios en el comportamiento -

humano, y estudiar si hay relación entre los diferentes nive

les de seguridad social y la actitud de la gente al respecto

de varias funciones sociales y econ6micas que debieran cum--

plir. 
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En la ponencia de la Lic. t.ucila Leal de Arauja, en la 

que se refiere a lil nNJ•iridad :;;)cial N1 México, se indica que 

en nuestro país se está efectuando un proceso ~radual de re-

forna administrativa, tendienu~ a propm:ci.onar el andamiaje -

requerido para impulsar su pli:ine<1ci6n, (lo que indica que to

davia no se ha lo~rado una verdadera planaaci6n) y que se ha

ce necesario, en el sistema de seguridad sociill, para contri

buir' en mayor medida a la cúhsec11ci6n de lm; objetivos señal-2_ 

dos, que coincidan con las fin~lidades b5nicae ele sus progra

mas de acción: aumentar la producción, mejorar la redistribu

ción del ingreso y realizar esfuorzos para la coordinación de 

sus p:ro9ramaa con otras entidades. 

Como puede verse, casi todas 11w propuestas para lle-

var a efecto la organización y planeaci6n de la seguridad so

cial, contin6an siendo mfis Le6ricas que apegadas a la reali-

dad, quedando en pié urn1 or<3aniz.ació11 interna y un funciona-

miento basado en rer1lrunenlo:; anci r·,1<1dor: si no es quf! obsoletos 

y con denominaciones que no coinciden con la rc!alidad existen 

te en la actualidad y con la complejidad de las dependencius

que funcionan en el Instituto. 

Por otra parte, como se habia indicado, se encuentran

establecidas en el lMSS las U11i.Jade~; Je Or9anización y Méto-

dos y de Planeaci6n y Programa que han tratado de llevar a --

efecto la re('st.ruct1ir;1ción de otras 1.::liclz1<1es, aplicando los -
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mismos sistemas y procedimientos que se mencionaron en el Ma-

terial de Consulta para el curso de "Plancación de la Seguri-

dad Social", es decir teóricos, superficiales, plagados de dog 

matismo que no coj nciden .::on la realidad priíctica, sin objeti 

vos concretos y cuyos resultados no han sido los que se etJper.!!, 

ban, habiendo disminuido el rendimiento y complicado las labo-

res de las respectivas dependencias del Instituto en las que -

han intervenido. 

Por otra parte, se han introducido sistemas de cc1mputa-

ci6n electrónica y, debido n fallas de los programadoreu, en -

lugar do agilizar la obtención de datos y de estadísticas, se-

ha producido un enorme retraso, Por ejemplo, antes del w"lo 

1972, cuando se hacía con sistemas manuales el resultado de 

las cifras de riesgos profesionales, en el mes de marzo del 

siguiente ai'io ya se conocían los datos correspondientes al ---

ai"io anterior y con una exactitud matemática. Posteriormente, -

utilizando las m~quinas de computaci6n electrónica, para el 
1 

mes de septiembre de 1973, todavía no se podían obtener los r~ 

sultados de los accidentes profesionales y los registros en 

tránsito. 

Tambien se pueden citar erraren frecuentes en el cálcu-

lo de deducciones en las nóminas de pago, habiendo ocasiones -

en que se descuentan cantidades casi iguales a los sueldos por 

concepto del impuesto sobre la renta y todas las n6minas de la 
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primera quincena del mes de abríl de 1976 resultaron equivoca-

das, por lo que no fue poiüble pat3ar los salarios en la fccha

correspondiente. 

Esos problemas aunque son resul.tado de fallas humanas,

ponen en evidencia el buen funcionamiento de una Institución -

que requiere la mayor seguridad y eficacia en el trabajo, pue~ 

to que de ello depende el resultado favorable o perjudicial de 

muchos miles de trabajadores y de millones de ase~urados que -

tienen derecho a los servicios y prestaciones del Seguro So--

cial. 

Se podrían mencionar nwnerosos errores y deficiencias -

debidas a ineptilud, falta de responsabilidad, ineficacia y 

otras Íallas humanas, ya que la Institución debe quedar por en 

cima de todos los errores y deficiencias, aunque por desgracia 

afectan su prestigio y dan una imágen negativa de ella. 

Habiendo me11cionado que el Heglillllento de Or9anizaci6n -

Interna del Instituto, de 1945 yil. no coincide con la organiza

ción actual, es necesario expresar las dependencias actuales -

(salvo la Asamblea General, el Consejo Técnico, la Comisión de 

Vigilancia y la Dirección General, asi ~orno la Secretaría Gen~ 

ral que continúan en forma similar su funcionamiento, al igual 

que la Subdirección Técnica, la Subdirección Médica y la Subd! 

rección .Administrativa, aunque con algunas funciones adiciona

les). por lo que enseguida se va a tratar sobre esto. 



62 

La Asesoría Especial do Oficinas Suporiorca, que tiene 

como funciones aocs0rar a laB dcpcndcnciaa y 6rgnnos supcrio-

res del Inutituto Pll mater.Í•1 de sw¡iirHlad !WCtill y en loa prg_ 

blcmas rclaci01,;1clo1; con 1 a uxtentt ión de 1 rí.\; tnwn. 

El DeparL<iment.n dr• Prcrrn<l y Di fun.i6n cuyil func.i.6n es -

divulgar los ¡,rinciphio y n'Hr.1;w 1 loq 1.iervicion y metaa del -

Seguro Sociill •.•n t0doi; lon ámbiton nadnn.ilcB; producir· 6rga-

nos d1~ infornwción dt• .i11t1>1·f,H •J<!1w1.il, eclit11r lioron, follotos, 

revistas, leyes, drcrc!l·:n1, rer¡l•tnwn!nn y Loda c:lane de publi ... 

cacionos rc!l<1cion;:;<l<rn c<.111 J,1 i;r~·111rirlii-:l noci<1l. Tener rclacio-

ncs con ürn diriq•·ntc», fllrH:J:J11;ir10H, ('rflple11d1.l!I d(~ loa medios 

de di !uai6n; d;H a conoc<:r !l\H; d('r•··clioN a lon il!Htgurndoa, en-

la m¡iter.i a y en lon proc:t:di mi enl 011 p1u11 obtener 1011 ncrvicioa 

y prcstaci onef' de 1 l nr,ti !.ut o: cli fundir 10i1 <icuerdon oficia les 

emanadc;s del Con:; e Jo 'l'Úcn i co. de l i.I Dr re ce i 6n Genera l. de las 

S~Jdirecciones r JefalU(dq Je Servicios, que puedan ser de in 

terés <Jeneral. 

El Departamento de Auuntcs J nlf!rlldCÍt>n<llus debe promo-

!"~~ ... 

ver relaciones con inst.!t'uciones internacion<lle~J oficiales y-

privddas afi!wi, al instituto; ".Jl'Stionar proyrdm<\s de asisten-

cia ~nf.:dic:: .. 1, técnica y de ·~·)·>¡,ei:,1c:1ó11 1nturndc:io11,1l: re<.dizar-

y ¡;1·omo';t•r Con<J!"•lSOl3, .Juntas, Sirnpos1us y otra~; cl<tscs de re~ 
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o internacionoles; divulgar y difundir inforniaci6n e intercam

bio de ideas y da experiencias y desarrollar programas de relA 

ciones pGblicas con representantes, funcionarios, visitantes -

de otras enl i dadN; y 9obiernos y de ponenles en reuniones intcr. 

nacionales. Preparar convenios, manlcncrlou y custodiarlos y -

formular, y velar por el ctunp~imi.onto de acuerdos interrrnc.ionE_ 

les; así como gestionar e intervenir ante la Socret.arí.a dl~ He

laciones Exteriores ·~n todo 1 o re lad.un'1r1r) cnn los <ts un tos in·-

dicados. 

El Subdirector General Médico ti.ene l.irn faculladen y -

obligacionee inherentes a la plancaci6n, organización, direc-

ción y control de> todos los ÓriJilncH> ele la S1tbdirección ¡¡ su 

cargo, la aplic<.lci6n de los recurno~1 rn<1terialcB, técnicos y h.!]. 

manos a su aisposici6n para la prceLilción de los s11rvicios m~

dicos, hospitalarios, farmacéuticos, de huspit.<llizac:ión '/todo 

lo relacionado con ellos. Promo•:c,r, deBart:ollar e .incrementilr-

los conocim1ent.os, mejorar las t_(,cnicas científica:; y promover 

la formación, actualización y ('nsci'1um::1 pcr:nanent.e de los pro

fe'3ionales de la meJicinil, dr~ cnternwrí.a, dl! hi<Jiene y perso-

nal auxiliar de las diversas dependencias q~c le corresponden. 

La Jefatur .. i dQ Planeac.i<'ín ·; Su¡·<'rvis1.6n :.lédic::<1 l.iene CQ 



La /\acso1·f.1 Espacial do Ofidnas Superiores, que tiene 

como funcionm' a1>etH1r.u· ;1 las dependencias y órganos superio

res del Instituto 0n mntcria de aegur1dad social y on los pr2 

El Departamento d~ rrcnaa y Difuni6n cuya funci6n es -

divulgar los ¡,ri.ncip.io1; y n')l1'\i111, lo•J nerviciori y mct<l!J del -

Seguro social en todo¡¡ loe ¡mb1t.os nacionalen: producir 6rga-

nos de información de i11t..-1f!a 'J~fwr<1l. edit"r libro1:1, folletos, 

rovistas, leye¡¡, <~('<:reto¡¡, n•<_¡lamN1lon y toda clane de publi ... 

caciones r.clacior.ad<is cc,n J,·1 !H~•Jill'i<Lvl nocial.. 'l'nnt~r rclacio-

nes con loa dir·i,¡r,nte:., fu11cidfliHiou, emplc11do11 •.1<.• loa medios 

de difusión; dar <1 cono•:c•r stw d('recl10H n lor; MH!gurndos, en-

la matcri.a y en lo;; proc:edirnit:ntou pl'l.ra obtener 1011 servicios 

y prestaciones del lnRLituto: dtfund1r 10~ acuerdos oficiales 

emanados del <~on:>t!JO ·r&cnieo, de la Dirección Genorat, de las 

Subdirecciones y Jefat.ta«)11 Je Serv1cios, que puedan ser de i!l 

terés qeneral. 

El Dcpartwnenlo de Au·,mtC'!l Inter11...icionalcs debe promo

ver relaciones con ins?tt·udoncs internacionales oficiales y

privddas afineu al Instituto; 9estionar progi·amas de asisten-

ci~ médica, técnica y de ü>•1,e.r:rtc1611 inll!fJ1<1ci<J11<tl; reulizar-

y ¡,i·ornover Con9r1:sos, Juntas, S impos los y otras cl<tscs de re~ 
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o internacionales: divulgar y difundir información e intercam

bio de ideas y do experiuncias y desarrollar programas do rol~ 

ciones pü\Jlic11s con rl~prcHcnt¡¡ntes, funcionarios, visit.antos -

de oti·as ent i dados y c¡obiernos y de ponent (~13 en reuniones inte!_ 

nacionales. Preparar convenios, mantenerlos y custo<llarlos y -

fonnular, y velar por l~1 cumpl imi.ento de .1cuerdos intcrnac.ionE_ 

les: así como c_¡estion<tr e .intervenir ante la Sc!crctarf.a de Re

laciones Exterior0s nn tod~ lo relaci0n~~o con los asunto3 in-

dicados. 

El Subdirector General MÉ?dico t:l.cne las facultades y -

obligacionee inherentes a la plancaci6n, organiznci6n, dircc-

ci6n y control de todos loH órc¡anos de lu Subdirección a su 

cargo, la apli caci6n de los :rccurnm; m;;i ter ialcs, técnicos y h_l! 

manos a su dispoei~i6n para la preelaci6n de los servicios m~

dicos, hospitalarioH, fcirmocéut.icoB, de llospitali;:ación y todo 

lo relacionado con ellos. Promo~er, desarrollar e incrementar-

los conocimientos, mcjor<u las técnicaz ci<!ntíficas y promover 

la formación, actualización y ensei'\¡:rn;:a permanente de los pro

fe'3ionales de la medicina, de entennería, de hicJiene y perso--

nal auxiliar de lae diversas dependencias q~e le corresponden. 

La Jefatura de Planeación y Supervisión Médica Llene CQ 

mo obliqaci.oncs: re,ülz¿ir y p1omo\·~r l.!Stuu1us de investiga--

ci6n y de técnic;u; aplicadan, de proqramacib1 y pbneaci6n de-



el ~rea a su cargo; la construcción de unidades m6dicas, la ut! 

lización de equipo e instrumental que delw i:•roporcionarles; es

tudiar, asesorar, coordinar y promover el proceso de planifica

ción de los servicios m6dicos; la consolidación, integraci6n y

actualizaci6n a nivel nacional, de los planes do oalud e higie

ne del Instituto: la coordinación de sus labores con las dem6a

unidades de planeaci6n del IMSS, para no diversificar ni diso-

ciar o duplicar labores; estudiar, determinar y sugerir los pr.Q. 

gramas, procedimientos y pol!ticas nacionales de promoci6í1 de -

la salud, cuya ejecución debe quedar a cargo de las dependen--

cias de la Subdirecc:i..6n General Médir.a dflJ. Instituto y de otras 

conexas de la propia Instituci6n. 

La J~fatura de Servicios Médicos del Distrito Federal y

d~l Valle de México, debe proporcionar los servicios médicos del 

área a su cuidado a los asegurados y sus derechohabientes; org~ 

nizar, desarrollar.integrar y coordinar el desarrollo y la ope

raci6n de las unidades médicas: clínicas, hospitales y sus de-

pendencias; supervisar, vigilar y hacer cúmplir las normas, --

instructivos.procedimientos y determinaciones procedentes de la 

subdirecci6n General Médica; e•tudiar y evaluar los resultados

de operaci6n de los servicios que realicen las unidades médicas, 

tanto en la cantidad como en la calidad; promover y auspiciar -

los cursos y programas de capacitación y preparación del perso

nal técnico y administrativo y asesorar a los órganos superio--
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rea en todo lo relativo a programación y operación de las uni-

dades médicas: gestionar y promo•-.ff la construcción de otras -

unidades médicas conforme vayan siendo ncccsariaa pero con la-

debida anticipación para el buen desarrollo de los servicios. 

1.a ~lefatura de Servicios Médicos Poráneos tiene simila-

res obligaciones y facultados que la del Diatrito Federal y V~ 

lle de México, en sus respectivas áreas torri torialee. 

La Unidad de M~dicina ae Trabajo, que anteriormente se-

denominaba Departamento de Riesgos Profesionales e Invalidez,-

es una de las dependencias de la Subdirección General M6dica -

de mayor importancia después de los Servicios Médicos, debido-

a la enorme cantidad de riesgos de trabajo que afectan a más -

de trescientos mil trabajadoren cada allo que sufr.en accidentes 

de carácter profesional. Esta Unidad debe determinar las nor--

mas y procedimientos que deben aplicarse tanto en el Distrito-

Federal como en las Delegac.iones Regionales y Estatales del --

Instituto, en materia de riesgos profesionales y de invalidez: 

dictaminar acerca de lae condiciones de eeguridad e higiene de 

las empresas registradas en el Instituto, los índice~ de fre--

cuencia y de gravedad de los riesgos registrados, determinar la 

clasificación de empresa y grados de riesgo y fijar la prim~ -

del seguro de riesgos profesionales; determinar las medidas --

que deben adoptar las negociaciones para e.vitar esa clase de -

riesgos y vigilar su cumplimiento para que en caoo de desobe--

------F. Breña Garduño.- Nueva Ley y Reglamentos del Seguro Social. 
Edit. Jus, 1972. 
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diencia se les aumente el grado de riesgo y la prima c1el segu

ro respectivo; efectuar la valuaci6n ric incapacidades de los -

asegurados, ya sean de carácter temporal o penn¡¡nente y deter

minar si los riesgos son o no de c11r:íctpr profenional, emi.tie!!. 

do el dictámen respectivo, así como trunbien intervenir para 

opinar sobr(• el otorgamiento, modificución o rechazo de pensiQ. 

nes y tod~ lo relacionado con los subsidios, llevar el control 

t~cnico de la operación que en el ramo l.leven a efecto las De

legaciones Regionales y Estatales en el manejo de los riesgos

profesionales, enfermedades no profesionales e invalidez y ela 

borar las estadísticas respectivas; programar y efectuar visi

tas a los centros de trabajo, realizar inspecciones paza evitar 

y prevenir riesgos profesionales en el Distrito Federal y Va-

lle de México: controlar a pen1-1ion<1dou por r-~soe riesgos, vigi

lar su tratamiento y procurar su rehabi 1i tación; desarrollar -

investigaciones para conocer problemas de s<ilud y de previsión 

de accidentes que interesen al IMSS; establecer nonnas médico

preventivas; estudiar, planear y promover programas de medici

na preventiva y medicina del trabajo; dar su asesoramiento so

bre esta materia a todas las dependencias del Seguro Social, -

dar conferencias, capacitar y orientar al personal de la Insti 

tuci6n sobre eutas cuestiones; supervisar los lrabdjos y las -

actividades sobre medicina preventiva que se realicen en las -

diversas áreas del Instituto y establecer sistemas de coordin.i!, 
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ci6n interior y exterior, estudiar y evaluar programas sobre -

los resultado~ q11e se obtcn9iln; proveer de los productos que-

requieran las distintas dependencias respectivas, para reali-

zar labores de medicina prcventiva,l.levando estadísticas sobre 

la aplicaci6n de esos productos y los resultados y reaccionos

obtenidos; producir y elaborar. el material educativo necesario 

y elaborar estadísticas sobre medicina preventiva. 

' El Departamento de Modici:na Pr.cventiva, cuyas labores -

están muy unidas a la Unidad de Medicina del Trabajo, debe co

laborar Íntimamente con ésta y realizar investigaciones para -

presentar soluciones a los problemas de la salud pública rela

cionados con el Instituto: det.el'.ll\inar norm;:ia de medicina pre-

ventiva y de higiene; planear, promover y dirigir programas B.Q. 

bre esa materia y asesorar t~cnicamente a todas las dependen-

cías del lMSS sobre las cueationea relativas a ese tipo de me

dicina, capacitando y orientando al personal del mismoi super

visar las actividades ~obre medicina preventiva que se reali-

cen en la Institución y especialmente en los 6rganos aplicati

vos, estableciendo mecanismos y sistemas de coordinaci6n inte,t 

na y externa y hacer la valuaci6n de programas y de resultados 

en ésta área; proporcionar los productos biol6gicos para la ~

medicina preventiva que requieran los servicios aplicativos, -

llevando estadísticas y producir el material educativo necesa

rio: 'i elaborar estadísticas sd:>re medicina preventiva y sus -

resultados. 
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El Departamento de Investigación cientlf ica ti0nc una -

labor muy importante que redlizar en ésta época sobr:e (•l desa

rrollo y proqreso de la ciencia médi.ca y sus atr.ibuciones con

sisten en establecer las normas a que dPbl~n uujctarse sus tra

bajos y promover la preparación y formación de nuevos investi

gadores, por medio de la cnseílanza, ~1 estudio y la invcstiga

ci6n1 estudiar, asesorar, coordinar y colaborar en los trabajos 

de investigaci.6n aprobados por el Consejo dll Inv0stiyaci6n --

científica del Instituto Mexicano del Seguro Social; estable-

cer los organ.i.smos que sean nccc.:sarios, las comisiones o consE_ 

jos, para ql!e con su actividad se coordine, asesore y suporvi

se los trabajos de investigación científica; dirigir, redactar 

y publicar la revista médico-ciontííica, como medio de difu--

si6n do los resultados que se obtengan en las invcstigncionea

que realice y planear y obtener revistas, libros, folletos y -

material impreso sobre la materia; planeat·, organizar, establ~ 

cer y supervisar museos destinadoH a la cnsel1anza m6dica y pa

ra-médica. 

El Subdirector Genf.~ral Administrativo tiené como fun--

ciones: planear, organizar, dirigir, evaluar, controlar y coor 

dinar los trabajos y gestiones de la Subdirección a su cargo y 

la aplicación de los recursos humanos, t~cnicos y materiales -

que se utilicen para la prestación de los servicios correspon

dientes. 
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t;l Departamento Actuar ial debo plant•ar, organizar, de

sarrollar y dirigir l~s t6cni~~s y los ¡1rocedimiontoa actua-

riales aplicables a la vigilancia d••l equilibrio financiero -

del Instituto; formular loR balancee acluarialos cada tres -

anos de los seguros obligatorios, adicionales y facultativos; 

analizar la distribución de lou cotizantes por grupos de sal~ 

rios y examinar las acumulaciones en los grupos de salario mi 

nimo delegacional y en los salarios superiores a ~ate; oatu-

diar y hacer el análisis de los ingrcrnos y egresos por anual,!. 

dadea en cada Delegación Adrninistrat iva, haciendo la compara

ción entre las cifras programadas y las reales, estimando la

contribuci6n federal probable para la seguridad social en ca

da Delcgaci6n y la cuantía general para la Inatituci6n: reci

bir y resolver consultas de otras oficinas y dependencias del 

Instituto y de loa organismos obreros y patronales: realizar

estudios econ6micor; y dcmográhcos para determinar las posibi 

lidades de expansión, ampliaci6~ y extensión del r~gimen en -

cuanto al número de asegurados y las cir~unscripciones terri

toriales; calcular el monto de los capitales constitutivos de 

pensiones y prestaciones por aaegur~dos no afiliados o afili~ 

dos en grupos inferiores a los que lea corresponden; examinar 

la distribuci6n interna de las aportaciones en funci6n de los 

costos de operaci6n por cada ramo del seguro, efectuar las v~ 

luaciones de los contratos colectivos: constituir los fondos-
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matemático-actuariales de las pensiones de los asegurados y --

las jubilaciones dí! lcr. comple:.du~ del propio Institllto. 

Dcpart<1mento de Organización y Procedimientos. Este D~ 

partamento tiene como facultades y obligQcioncu asistir tecni

camentc y asesorar a las diversas dependencias del Instituto -

en la determinación y definici6n de las funcion~s y facultades 

que les corresponden, la simplificación y agilización de méto

dos y procedimientos de ejecución y la vigilancid del cumpli-

miento de los nuevos procesos implantados; estudiar y analizar 

la organizaci6n administrativa para encauzar las opcraciones,

coordinar y dirigir los estudios de procedimientos y relacio-

nes dP organismos, ast como dcsarroll~r los planes de perfec-

cionamiento de los métodos y sistemas bti11icos para el desempe

no de las funciones del IMSS; elaborar y actuali:i:ar los manua

les y rcglamr~ntos adminintrativos; fomentar, promover, coordi

nar y asesorar en materia de prepardci6n y puesta en marcha de 

poU ticas y reglam(mtoo: <.HHstir en la implantación y supervi

si6n de sistemas, registros, formas, comunicuciones, archivos, 

reportes, estudios de áreas y espa~ios de trabajo, locales, m!, 

quinas, equipos y material de oficinas. 

La Contraloría General debe vigilar la aplicación de -

sistemas y políticas administrativas, índices de productividad 

de las distintas unidades de servicio y establecer los m6todos, 

las rutinas y las políticas a seguir para el registro, control 
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contable y del presupuesto y la revisión vistemática de las -

operaciones del Instituto; prnparar y coordinar el anteproyes 

to de presupuesto anual y del presupuesto definitivo del Ins

tituto: estudiar, cl<lsificar y registrar todas las operacio-

nes contables y presupuestales, coordinar- con las demás depcn 

dencias la obtención de la información necesaria para el re-

gistro contable y del presupuesto y aseRorarlas en dichas ma

terias y productividad y asegurar loa activos que así lo re-

quieran. 

Tesorería General tiene como misión la de obtener, --

guardar, controlar el cobro de las cuotas obrcropatronales, -

los aportes y los capitales constitutivos que deben ser ente

rados al Instituto en los tttrminos de la Ley: producir y de-

terminar los estados de adeudos patronales y la situaci6n 

real de las empresas para efectos del pago de las cuotas: elA 

borar estimaciones y pron6sticos para el control t6cnico de -

la efectiva utilizaci6n de los ingresos obtenidos: presentar

informes básicos sobre ingresos y egresos, la disponibilidad

en efectivo, en valores, en bonos y pasivos y mantener los -

sistemas de registro y control de los financiamientos; elabo

rar estimaciones y pron6sticos: desahogar los proveidos oriqi 

nadas por inconformidades presentadas por los patrones ante -

el Consejo Técnico y mandar los informes correspondientes y -

celebrar convenios con las empresas; determinar las normas y-
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y Estatales en materia de cobranza y Bervic.los de c,'Jª y vigi-

lar su cumplimiento. 

La Jefatura de Adquie1cionee que anlcriormcntc cr~ el -

Departamento de C'ompr<rn, tietw cdmu íuncitm adquiril· los medi

camentos, ma ter i.al de labo1.,1 tur io. ma lt~r i.i 1 de C\lrac ionns, 

equip0 e instrumental m6d1.co y loB tl<_.mf1:1 arttc:.ÜoH paril el uso 

de las diversas depcndcncian del In!il U l.llf) y controlar l<Hl COfil 

pras en cuanto a oportunidad da atenciAn 1 entrega, precios y

calidad, llevando loa rt!<¡i13tro:i ~·ur rc,!J¡,ond L•mlt!H. 

La Jefatura de SPrvicio~. 'l'h:ni.con y Bqul.pon l~lcctr6ni-

cos debe determinur lan norm.rn, or9anil.<.ición, nistunwu, proce

dimientos e instructivos para la aiLliaci6n do patrones y tra

bajadores, vigencia de derechos, tramtt.aci.6n y otorgamí.c.onto de 

pensiones y prestaciones ~~n dinero '''.l•~ les corresponden de --

acuerdo con la Ley, sus n:·JL\mento!j y c.lccrttos de e:{tcnsi6o; -

afiliar patrones y trabaJador~s en ul DiKtrita Federal y Valle 

de Mlxico: formar, ord~nar y mantener el directorio nacional -

de asegurados y las tablas de cuot<:u ':l bcncficion ct.,~ los ramos 

de invalidiz, vejez, cesantía y muerto; certLficar y verificar 

el derecho a lns prestacioneo que sol ici.tPn los i\segurados y -

beneficiarios dentro de la citada circundcripci6n: y ccrtifi-

car la identidad de asegurados y derect1ohabientes; tramitar el 

otorgamiento de las prestaciones en dinr~ro en favor de u.ecgur.i!. 
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dos y beneficiarios; vigilar el cumplimiento de la Ley, los --

reglamentos y las dispocicioncs superiores; producir lu intor-

maci6n necesaria para mantener el registro del resultado de -

los diferentes procesos encomendados para el control y an~li-

sis técnico y administrativo del IMSS; aecsorar a las autorida 

des supcriore& y a l~s delegados regionales y estatales on los 

asuntos de su competencia; promover la prcparaci6n de programa 

dores aptos y responsables para su debida capacitaci6n y cjec~ 

ci6n de sus trabajos. 

Jefatura de scrvicioo de Prest:1ciones Sociales. Esta -

dependencia debe planear, dirigir, controlar y proporcionar -

los servicios educativos, sociales y culturales para los suje

tos de las prestaciones mencionadas; dirigir la difuai6n de -

los conocimientos y practicas de prevenci6n social: integrar a 

los asegurados y a sus familias en centros, brigadas, clubea,

agrupaciones sociales y otros organismos; estudiar, planear, -

organizar y dirigir programas de bienestar y desarrollo de la

cornunidad de capacitaci6n cívica, de adi~strarniento y rehabili 

taci6n social en el trabaJo, en función de planes de desarro-

llo y en coordinaci6n con las labores que realicen otras inst! 

tuciones oficiales y particulares; dirigir guarderlas para los 

trabajadores del Instituto. 

Jefatura de Servicios Generales. Esta dependencia tie

ne como funciones deterrrinar las normas, sistemas y procedí-·--
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mi.entos para el control de correspondencia y archivos del IMSS 

operando lo relativo a osas malarias en las oficinas centrales; 

estudiar, planear y dirigir la gcsti611 do operación de teatros, 

lavanderias, red de comunicaciones el6ctricas y vehículos en -

el Distrito Federal y Valle de M6xico y llevar su control ast

como de sus respectivas instalacion~~. Gestionar y controlar -

las bajas y remat~s de bienes del .. :1tituto; desarrollar y con. 

trolar los servicios de intendencia y de limpieza de las ofici 

nas centrales; asesorar a las delegaciones en materia de maqui 

naria y equipo, proceso de lavado y control de dotaciones de -

ropa. 

La Jefatura de Proyectos y Construcciones debe estudiar, 

proyectar, planear :y controlat la ejocuci6n de todas las cons

trucciones, ampliaciones y modificaciones do inmuebles del In!! 

tituto; fijar normas arquitectónicas de estructuras y especifi 

caciones para la formulaci6n do proyectos y presupuestos, con~ 

trucci6n de obras y la supcrvisi6n de profesionales residentes: 

contratar, con la inlervcnci6n de la Jefatura de Adquisiciones, 

el suministro y la instalaci6n de los equipos necesarios para

los servicios de los inmuebles del IMSS; asesorar a otras de-

pendencias del Instituto en materia de adquisición de irunue--

bles y de su venta; mantener el intercambio de datos técnicos

y experiencias con otras instituciones afines del país y del · 

extranjero. 
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La Jefatura de Conservaci6n de Inmuebles y Equipos -

tiene como funcion.,s: planear, dirigir, coordinar y supervi

sar la conservaci6n y mantenimiento preventivo y corrcctivo

y las adaptaciones que requieran los inmuebles, instalaciones 

y equipos del Instituto; llevar inventarios t6cnicos y de ca

racterísticas, registros y diagramas técnicos de los inmue--

blea, equipos e instalaciones y evaluar las t6cnicas que de-

ben aplicarse para su opcraci6n y conservaci6n; realizar est~ 

dios técnicos y legales sobre la materia y asistir o asesorar 

a las delegaciones y a las demás dependencias del IMSS que lo 

soliciten. 

La Jefatura de Servicios do Personal tiene como funci.Q.. 

nea recibir, reclutar, seleccionar y contratar al personal -

del Instituto y llevar el registro y control respectivo7 atea 

der y orientar a éste sobre asuntos derivados de sus relacio

nes contractuales; capacitar y proporcionar a la Inatituci6n

personal aelcccicnado y capacitado para cubrir sus necesida-

des; administrar el otorgamiento·de prestaciones conforme al

contrato Colectivo de Trabajo; interpretar, supervisar, apli

car y controlar y proponer las 1nodificaciones procedentes al

Contrato Colectivo de Trabajo, los reglamentos y los conveT-

nios celebrados, y asesorar a las autoridades superiores en -

esta materia. 

La Jefatura de coordinaci6n de Delegaciones tiene como 
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funciones establecer normas, instructivos y reglamentos inter. 

nos de carácter general para la operaci6n de las delegaciones 

en materia administrativa; supervisar la eHtruc.:turd intt~rn<l y 

la operación técnico-administrativa para que se ajusten a las 

disposiciones legales y reglamentarias, normas y proccdimien-

tos que determinen las Jefaturas de Servicios correspondien--

tes; coordinar la gestión administrativa de las delegaciones-

con los órganos de la Sul>direcci6n General Administrativa y -

realizar todas las labores necesarias para la buena marcha de 

las delegaciones y hacer l~ evaluación de las necesidades, la 

tramitación de plazas de personal t6cnico-administrativo, así 

como del mobiliar.i0 y equipo solic1tado por dichas delegacio-

nea. 

~l Departamento de Almacenes debe suministrar los arti 

culos requeridos por las diversas unidades del Instituto, al-

macenar ~stos conforme a las normas do clasificaci6n y codif.!. 

caci6n establecidas; revisar y recibir los articulas y almac~ 
,1·······" •. 

narlos; reponer existencias, llevar inventarios y registros. 

El subdirector G·~eral Jurídico debe estudiar, planear, 

organizar, dirigir, coordinar y controlar los trabajos de los 

órganos de la Subdirecci6n a su cargo y la aplicaci6n de los-

recursos humanos, técnicos y materiales para la prestación de 

los servicios jur1dicos. 

.- -~--
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La ,Jefatura de Servicios Lega les tiene como funciones: -

redactar proyectos de ley, decretoa y reglamentos, convenios y 

contratos, con excepci6n de loa contratos de trabajo; resolver 

• consultas jurídicas, con excepci6n de las que corresponden al-

Consejo Tficnico, que formulen lae diversas dependencias del --

Instituto, con excepción de las que se refieren a relaciones -

obrero-patronales del Instituto; estudiar expedientes de soli-

citudes de pensiones y formular proyectos de resoluci6n que d~ 

ben som~tcrse a la consideración del Consejo Técnico: fijar 

los términos en que deben otorgarae las fianzas para garantía-

del Instituto (el control y cancelación de las fianzas se pae6 
/ 

a la Tesorería General): practicar avalúas de inmuebles que --

ofrecen los empleados del IMSS para otorgamiento de préetilR'Os-

hipotecarios; tramitar ante la Com.isi6n Nacional de Avalúas lo 

relativo a la compraventa de inmuebles propiedad del Instituto 

y mantener al día el catastro de esos bienes: llevar a efecto-

investigaciones que soliciten otras dependencias del In6tituto 

y asesorarlas en materia legal; controlar y mantener el cat!lQ 

go dactilosc6pico y grafosc6pico de funcionarios y empleados. 

La Jefatura de Servicios Laborales tiene como funci6n -

intervenir en los conflictos laborales que se susciten entre'-

el Instituto y sus trabajadores y el Sindicato; contestar con-

sultas respecto a las nonnas de la Ley Federal del Trabajo; --

presentar querellas y denuncias penales cometidas por trabaja-



78 

dores del IMSS: proceder, en su caso, a rescindir contratos de 

trabajo, aceptar re11\1nci ns y celebrar convenios; atender los -

conflictos laborale¡; antt' las autoridades del trabajo: integrar 

mediante la designaci6n Je representantes, la Comisi6n Mixta -

de Jubilaciones y Pensiones del Instituto. 

La Jefatura dQ orienlación y Quejas debe orientar I in--

formar y recibir quejas de los asegurados y sus beneficiarios-

sobre organiz<lción y trámites ante el Instituto en la gesti6n-

de prest..aciones y servicíos: brindar aocsoría a la Subdirección 

General Médica para mejoramiento de los servicios: dictaminnr-

sobre prórroga de servicios, deficiencias o negación de esos -

servicio!'\ y rcd.s.t.egn.' del importe de gastos r.1édicos por aervi-

cios particulares: expedir certificados de incapacidad en el -

Distrito Fede1al y el Valle de Mfixico a asegurados en servicios 

hospitalarios ajenos al Instituto: extender certificados de 

defunción y brindar asesoría técnica-médica en problemas de 

car6cter jurf¿ico. 

Existen tiUllbien otras dependencias como el Departamento 

de Asuntos Foráneos Internacionales que viene a ser auxiliar -

de la Subdirección General Juridica en esas materias: la Uni--

dad de IncQ11!or111idades y las demás de qt1e se trató al hacer --

referencia de la Secretaria General. 

Por lo que hace a las Delegaciones, sus funciones son -

da nfilia~i6n, rccaud~c16n Je cuotas y recursos, proporcionar-
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servicios médicos y sociales: cubrir las pensiones aprobadas-

por el Instituto y las demás prestaciones que senale la Ley: 

reali~ar todos los actos administrativos inherentes a aus fun 

ciones: aplicar las diapocicionea emanadas del Consejo T~cn! 

co, de la Asamblea General y de la Direcci6n General. 

Como puede verse, las dependencias del Instituto ••han 

multiplicado y hecho demasiado complejas y se percibe la du--
"· ··. 

· ..... .... plicidad de funciones y la cornplicnci6n en los procedimientos 

que no corresponden a la eficiencia que requiere una· in•titu-

ci6n nacional de seguridad social, lo que d& lugar a muchas -

quejas y a dar una im&gen in~decuada para el Instituto, lo que 

hace ver la necesidad de actualizar los reglarnentoe y de infun. 

dir mayor sentido de responsabilidad y de eficiencia en loe --

servicios a los funcionarios y empleados del IMSS. 



CONCLU$IONES 

I.- Entre los recurso~ del Instituto, en el artículo 242 
\ 

no stt mencionan los capitaleB11

1 
constitutivoa, posiblemente por--

que constituyen una cantidad fara cubrir las pensiones de los -

asegurados, cuando los patron<\!s no los afiliaron o su afilia--

ci6n está en un grupo inferior al que correspondía al salario -

de los trabajadores, pero se e nsidera que deberla determinarse 

esto en dicho precepto de la 

u.- Debido a que no se ha actualizado el Reglamento de-

la Asamblea General y las Bases para la designación de los Miem. 

broa Obreros y Patronales de di~ha Asamble, no se encuentran al 

día las denominaciones de los o ganismos que intervienen en di-

choa nombramientos, lo que hace necesario que se expida un nue-
• ...... 

vo Reglamento y las Bases mcncio adas, para que se hagan las --

denominaciones correctas. 

III.- No se tienen en muelas áreas del Instituto, objeti 

vos de politica y de acci6n bien refinidos y en c~anto a organi 

zaci6n, planeaci6n y sistemas, en\ lugar de haber simplificado y 

agilizado las operaciones, 11an sito complicadas, diversificando 

labores, disociando unidades, mul\iplicando los trabajos y ha-

ciendo más lentas las operaciones 
1
afectando el rendimiento. Es-

to hace ver la necesidad de contra ar para los trabajos de pla-

neaci6n, organización, estudio y a licaci6n de métodos, a per--

~:, 
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sonal que esté debidamente capacitado y con suficiente experien. 

cia para. asesorar en estas matcrids a las diferentes dependencias 

y evitar imposiciones y coacciones que desvirtúan la finalidad 

de toda planificaci6n. 

IV.- Como se ha modificado la organizaci6n del Instituto, 

se han cambiado las denominaciones de las dependencias y aus -

asignaciones a las distintas unidades y cano se han dup~icado -

atribuciones y funciones, se debe emitir un nuevo Reglamento de 

Organización Interna adecuada a la realidad y evitando eaas du-· 

plicidades. 
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